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VIII 
Políticas públicas y garantía de derechos 
sociales: caminos paralelos, realidades 
opuestas* 

1. lni:roduc.dón 

"Aquí, nada nuevo, 
salvo qu¿ el pueblo se muere de hambre." 

PANFI..ITO QUE ClRCUI.Ó EN ROM.<>.. 

febrero de 1558.1 

F.n este capítulo presentamos una caracterización y evaluación de los 
principales programas sociales que desarrolla el Estado argentino en un 
contexro de desempleo elevado y estructurado, e inédita n1agnitud d(~ per
sonas afectadas por la pobreza a partir de sus bajos o nulos ingresos. Exa
minar la intervención estatal en esta situación de emergencia social per
mite reconocer la dirección hacia la que se orientarán Jo~ modos de 
integración social. 

En primer lugar, puntualizamos las principales variables socioeconó
micas que permitirán contexmalizar el análisis de los principaks progra
mas sociales implementados por el gobierno nacional. 

Posteriormente, realizamos una descripción de estos programas de pro
moción y asistencia :~ocia! que, de distintaS maneras, se orientan a atender 
las consecuencias más visibles de la crisis de integración social vigente. 

• Este ~apítulo fue elaborado por Pablo Ccriani Cernadas y Luís Ernesto Campos, aho
gados, miembros del Programa Derechos Económi~os, Sociaks y Culrurales del_ CE15 y por 
:-.Jora Bdtos, licenciada en trabajo social, miembro de la organización lSEGORlA y pasan le 
del GEL$. Agradecemos a Eleonor Faur y Ricardo Fava por sus valiosos aportes en la elabo
racjóo de este texto. 

1 Cfr. DE.l.A\!Elí,j., Rome au .n'l" siede, París, 1975, p. 107, Ceremck, Bronislaw, l.a pie
dad y la horca, Madrid, A.liama Cniversidad, 1989, p. 112. 
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Así, analizamos cuatro de los más relevantes programas sociales vigen
tes: el Plan Jefes y Jefas de .Hogar Desocupados, y los programas Adulto 
Mayor Más, Familias por ltt Inclusión Social, y Manos a la Obra. 

A partir de la información disponible solm: el contenido de los pro
gramas y su implementación, ponemos en discusión algunas dimensiones 
que, desde nuestro pun to de vista, ofrecen sombrías perspectivas sobre el 
tipo de integración social que se promueve desde el Estado. 

Finalmente, analizamos las obligaciones del Estado en materia de de
rechos económicos, sociales y culrurales, con el !in de contrastar las acóo
nes implementadas frente a las obligaciones asumidas internacionalmen
te por el Estado argentino. Tomar en serio los derechos humanos implica 
que el Estado debe dar pasos concretos en dirección al respeto de los con
tenidfJs mínimos de los derechos sociales, revisar medidas que hayan produ
cido regresiones en el goce de estos derechos, respetar el principio de pra
gresividad, y avanzar hacia una cobertura social decididamente unitJCrsalista. 
En el mismo sentido, e l Estado debe recalificar no sólo el contenido de las 
prestaci<me.s sociales, sino también el tipo de relación que construye con 
las personas. De tal modo, incorporar una perspectiva de derechos en el 
diseño e implementación de las políticas sociales conlleva el deber de con
cebir las prestaciones sociales como el cumplimiento de verdader·as obli
gaciones legales (que se dirigen a la satisfacción de un derecho) y no co
mo el o torgamiento de concesiones graciosas que potencian una relación 
de dependencia. 

El análisis de las principales políticas sociales aplicadas en el ú ltimo 
año, a la luz de los estándares de los derechos económicos, sociales y cul
turales, permitirá concluir que el gobierno na<:ional se encuentra en la ac
tUalidad frente a un reto que requiere ser abordado con la mayor se riedad: 
por un lado, posee la obligación de garantizar la plena vigencia de los de
rechos sociales; por otro, debe efectuar un rediseño institucional que per
mita superar la lógica asistencial en su relación con los restantes actores 
sociales. 

2. El contexto socioeconómico y las políticas sociales 

La discusión acerca del modelo de intervención social adelantado por 
el Gobierno argenrino posee una necesaria vinculación con el contexto eco
nómico y social detallado extensamente en el capítulo \-1I de este Informe. 
EJ dete¡ioro de la evolución de las principales variables sociales ha experi
mentado un crecimiento exponencial en los últimos años, hasmllegar a sus 
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máximos históricos durante el transcurso del año 2002. Sí bien con poste· 
rioridad a dicha fe:cha se han verificado algunas reducciones en términos 
de pobreza, indigencia y desempleo, lo cieno es que la intensidad de esta 

recomposición dende a atenuarse, y pareciera que el "piso" de pobreza del 
país, no logra descender a los niveles previos a la crisis del año 2001.2 

Por otra parte, es necesario destacar una característica del tipo de po
breza detectado en el país. De acuerdo con la información correspondien
te al Censo 2001, existe en el país un 14,3% de los hogares con necesida
des básicas insatisfechas, que suele considerarse como el nivel de pobreza 
estructural, al mostrar déficit de infraestructura mínima y nivel educativo 
mínimo del jefe de hogar.3 Ello contrasta con la presencia de un 33,5% de 
hogares en situación de pobreza por ingresos.4 Vale decir, de hogares que 
teniendo sus estándares de infraestructura y educación básica cubiertos, 
no logran disponer de un ingreso mínimo para cubrir las necesidades de 
la canasta básica. Esto permite señalar que el principal problema (en tér· 
minos porcentuales) vinculado con la pobreza en el país se relaciona más 
con la existencia de una distribución ínequitativa de la riqueza, que con 
la carencia de niveles mínimos de infraestructura. 

En este sentido, unos pocos datos sobre las condiciones laborales per· 
mi ten señalar la insuficiencia del proceso económico desarrollado desde co
mienzos de 2003 para responder al tipo de pobreza existente en el país. La 
persistencia de las airas tasas de desempleo y sub empleo contribuye con que 
el salario nominal de los trabajadores continúe su escalera descendente. De 
acuerdo a dacos del INDEC, el salario promedio se redujo de 569,90 pesos 
en el mes de octubre de 2001 a 542,60 pesos en el cuano trimestre de 2003 

2 Algo similar ocune con los nivele~ de desocupación. Así, si se analiza la evolución de 
la Lasa de desocupación desde comienzos de 2003 se verifica que luego de reducciones Ílll· 
portantes (20,·1% de la PEA en el primer trimestre de 2003 al 17,8% en el segundo trimes
tre, y 16,3% en el tercero}, los niveles rle desocupación tienden a cst.al>ilizarse a finales de 
2003 (14,5% en el cuarto 'rimesne de 2003, 14,4% en el primer trimestre de 2004 y 14,8% 
en el segundo}. 

3 lJ•.;DEC, Censo Nacional de Población, Hogares y Vivienrlas 2001. Se en tiende por ho
gares con Necesidades Básicas Insatisfechas a aquellos que presentan al menos una de las 
siguientes condiciones de privación: a} Hacinamiento: hogares con más de tres personas 
por cuarto; b) Vh~enda: hogares que habiLan una vivienda de úpo inconveniente (pieza de 
inquilinato, vivienda precari.'"l u otro tipo, lo que excluye casa. deparLamento y rancho}; e) 
Condiciones sanitarias: hogares que no tienen retrete; d) Asistencia escolar; hogares que 
tienen al menos un niño eon edad escolar (6 a 12 ai10s} que no asi~te a la escuda; e} Capa· 
cidad d~ subsistencia: hogares que tienen cuatro o más persona.5 por miembro 0e1.1pado, cu
yo jefe no ht~biese completado el tercer grado de escolaridad primaria. 

~ lNI)EC, ~Pfi, prirn<:-r serncstre de 2001 . .En octubre de 200:1, fe.;ha de la realización 
del Censo 2001. d 28% de los hogares relevarlos por la F.PH se encontraba en situación de 
pobreza por ingresos. 
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y en numerosos aglomerados urbanos la mediana del ingreso asalariado 
es inferior a 300 pesos.5 Mientras r.anto, los ingresos reales han sido tam· 
hién afectados por d incremento de los coslos evidenciado en todos los 
rubros de consumo de los hogares. Además, el proceso de contracción de 
los ingresos afecta con mayor intensidad a los era bajad ores del sector in
formal, pues 6 de cada lO empleos generados tras la devaluación re\-isten 
esta característica: por igual actividad y carga horaria, un trabajador del 
sector informal percibe en la acrualidad un 60% menos que su par formal, 
y la mitad de ellos recibe un salario mensual de 145,41 pesos,5 amén de ca
recer de cobertura sanitaria y previsional. 

Finalmente, debemos destacar que el proceso de discusión sobre las 
políticas sociales, principalmente aquellas destinadas a gravitar en los ni
veles de ingreso y empleo de la población, no puede pensarse al margen 
de la evolución fi.1tura que se proyecte sobre estas variables. En otras pala
bras: todo intento de revenir seriamente los críticos niveles de desocupa
ción y pobreza presentes en la actualidad, deberá revisar la orientación del 
nodelo productivo y soda! vigente. Al respecto, un estudio del Instituto 
de Esturlios y fo1·maciún de laCTA señala CJue de no revenirse el actual 
modelo productivo, aun dando por supuesto niveies de crecimiento íné
ditos en la historia de nuestro pa1s, la desocupación real (descontando Pla
nes jefes y Jefas) rondará, hacia el año 2014, el 15,3% de la Pf.A .. 7 

.? Fuenr.e: <w'INw.i,tdec.gov.ar.> L:t. mediaua del ingreso asalariado es una v-.uiable que 
divide la poblacióu de referencia en dos partes iguales. Los aglomerados urbanos eo los que 
la mitad de la población asalariada percibe un ingreso inferior a los 300 pesos mensuales 
son Catamarca, Gran Tucumán · Tafí Viejo, Jujuy · falpalá, SalLa, Santiago dd Estero · La 
Banda, Corriemes. Formosa, Posadas, Resistencia y Concordia. 

¡; Co,).mltora Equis, A la. intemp.rtü, la .~ituación d.P. Lls trabajad~1·es Í11formale1 Evolución de 
la informalidad laboral y niveles de ingresos, julio <le 2004. Disponible para su le<:tura en 
<www.consultoraequis.com>. Asimismo, para u11 análisis comparativo de la evolución de los 
salarios provenientes de empleos formales e informaies, véase capítulo v1l de este Informe. 

7 f¡1SlÍtlttO Je Estltdios y Formación de la CTA. Mercado de Tro.oojo: Eslructura. actual, evcr 
lución recienle, situación regit)1loÍ y perspcr.tivas, junio de 200':1. Es:::a proyección se realiza sobre 
la·base de la evolución de u-es ":uiables: a) la elasticidad empleo-producto: b) ei crecimiento 
ele la economía; y e) el crecimiento de la población económicamente activa. El IEF · CfA lle· 
ga a e~ta mnclusión m:iliz~ndo <:na elasticidad de 0,7 para el año 2004, 0.6 para el 20ú5, y 0,5 
para el período 2006-2013 (en todos los casQs supe,.iores a la media histórica), la magnitud del 
crecimiento estirnada por el Ministerio de Economía parad mismo periodo (lluevamente 
en rüveles muy super~ores a los verificados en la histOria económica del país) y un aumen· 
to de la PEA levemente superior al pi'oducido durante ia década del 90. Se trata, en todos 
los casos, del cumplimiento de las perspectivas más optimistaS en materia de evolución de 
ias vari<~bles económicas, que no se traducen en una disminución sustancial de los niveles 
de desempleo. 
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3. Las políticas sociales como respuesta del Estado frente 
a la crisis social 

361 

Los niveles inéditos de pobreza y exclusión social, que comenzaron a 
perfilarse a mediados de los setenta, y se expresaron con mayor crudeza des
de mediados de la década del novenra, operaron como argumento para dar 
centralidad al discurso que postula a las políticas sociales (y en particulaJ; a 
las asistenciales) como herramien ras para paliar las consecuencias de las po
Líticas económicas desarrolladas en el país en los últimos aüos.R 

A partir de la crisis politico-insútucional de diciembre de 2001, se produ
ce un nuevo intento de construir y/ o consolidar poli ricas S<lCiales que procu
ren, además, contener la creciente conflictividad social. En este contexto, sur
ge el Plan Jefes y Jefas de Hogar Desocupados, que constituye e l primer 
programa de transferencia de ingresos masivamente aplicado en laArgenrina. 

A Jo largo de 2004 las discusiones acerca del diseño e implementación 
de políticas sociales desde las distimas esferas estatales han mantenido una 
relativa importancia, ranto en sus niveles de exposición pública como en 
cuanto al tratamiento presupueslario recibido por cada una de ellas. 

En lo que sigue nos referiremos a distin tos programas y planes socia
les (Jefes y Jefas de H ogar Desocupados, Adulto Mayor Mis, Familias p<>r 
la Inclusión Social, y Manos a la Obra) que dependen de diferentes órbi
tas del Estado Nacional (Ministerios de Desarrollo Social, de Trabajo, Em
pleo y Seguridad Social). La elección de estos programas constituye un re
corte que obedece al énfasl.s que e l gobierno ha otorgado a estos 
programas, ranto en el nivel del discurso y la propaganda oficial como en 
términos presupuestarios y en la magnitud de fondos que movilizan. Así, 
se considera que estos programas, en cierto sentido, expresan la principal 
forma de intervención del Estado frente a la crítica situación social que 
hemos presentado anteriormente. 

Luego de la presentación y análisis de los planes mencionados, efec
tuaremos dos tipos de cuestionamientos a estas políticas. En primer lugar, 
cuestionaremos el tipo de ''inclusión social" que pretende obtenerse con 
d diseño y ejecución de esta clase de políticas sociales. Posteriormente, 
observaremos cómo estas políticas, en conexión con la ausencia de otra 
clase de iniciativas, contradicen abiertamente las obligaciones que el Esta
do ha asumido en materia de derechos económicos, sociales y culturales. 

8 Véase en este senlido el capírulo VII de este Injorrney Pautassi, Laura, "Políticas So
ciales. ¿Fin del modelo?", CELS D~chos Humanos en Argentina, Informe 2002. Hechos enmr 
diciemúre 2001, Buenos Aires, C!.J.S - Catilogos -Siglo XXI, 2002. 
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3.1 El Plan Jefes y Jefas de Hogar Desocupados9 

El princip al programa social implemen tado por el gobierno nacional 
durante el año 2004 continuó siendo el Plan Jefes y Jefas , destinado a ga
rantizar el "derecho familiar de inclusión social". JO 

Este plan, creado a comienzos del año 2002, originar iamente extendía 
su vigencia ha:;ra d 31 de diciembre de 2002, aunque luego fue prorroga
do anualmente en dos ocasiones.ll 

El p lan estableció el pago de una ayuda económica "no remunerativa~ 

a los jefes o jefas de hogar desocupados con hijos menores de edad, a cam
bio de una serie de contrapresraciones (po r ejemplo, incorpor.1rse a la edu
cación formal o participar en cursos de capaci tación laboral, realizar acti
vidades o proyectos que generen impacto productivo local o en servicios 
comunitarios) . Para ello, durante 2004, contó con un presupues to de 
3.400.403.158 millon es de pesos. Según datos del .Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social, en septiembre de 2004 1os beneficiarios del pro
grama eran 1.629.426.12 

Desde su puesta en funcionamien to, este p rograma fue objeto de se
ñalamientos en términos de su diseño e implementación, que en la actua
lidad subsisten casi inalterados, a saber: 

• I nsuficiencia de la transferencia de ingresos establecida en el pro
grama (150 pesos).13 

9 Para un análisis más extenso del fu ncionamien to e ünplicanci:u de este programa so· 
ci;1!, véase Plon Jifes y Jefas: ¿Derecho social o berv.fiáo sin derechos? Documento elaborado por 
el Programa de Derechos Económicos, Sociales y Cuiturales del CELS en el mes de .mayo 
de 2003. La versión completa puede ser consultada en <W\•'W.cels.org.at:>. 

IU Si bien el derecho familiar de inclusi<'>n social no se encuentra dc-:fin ido en la reglamen· 
!ación que da origen al Plan j efes y Jefas (decreto de necesidad y urgencia n• 565/2002) y no 
encuenu·a correlatO en la nonnativa ccn.stitudonal, ui en los tratados internacionales de dere
chos humanos incorporados a la Constitución Nacional, eo tamo y en cuanto se adecuara a .. 
ciertos eslándares r cumpliera cou contenidos mínimos, podría considerárselo como integran-
te del "derecho a un nivel de ~ida adecuado '', previsto en el artículo 11 del PIDESC y del "de-
recho a la seguridad 30Cial" reconocido en el artículo 9 del PIDES C. . ,' 

11 ar. decrews 39/0.5 y 1353/03. Actualmente el Plan jefes y Jefas está ,;gen te hasta e!31 :::: 
de diciembre de 2004, aunque todo indica que nue•-amen te será prorrogado. En este sentido. ~.I 
el proyecto de presupuesto enviado por el Poder Fjecuúvo al Congreso Nacional en el mes de ;-'¿ 
sepr.iemhre de 2004 p revé una p<trúda d e 3.337.657.252 millones de pesos para garanri7..ar ru ' ; 
funcionatnien to. '.;; 

l! fuente: ~ww.tral.>ajo.gov.ar>. ., 
13 Durame eí primer sem<.'Stre de 2004 la canasta básica de al imentos (determinan te _:' 

de la línea de indigencia) para una familia M cinco miembros (r..los adultos y tres niños) as- :· 
ccndió a 358.01 pesos, lo que demuesu·a la iJlSl.tftci~nc ia de la pres~ación cstaulecida por el:~ 
Programa de Jefes y Jefas de Hogar. EPH, I~DEC, pri..tner semestre de 200'1:. : 

·:~ 

-! 
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• Falta de consideración de la composición del grupo familiar en el 
momento de asignar la prestación (recibe ídénti<.:a transferencia una 
familia de tres miembros que una de diez). 

• Falta de coordinación con la política tributaria (gran parte de los recur
sos percibidos por los beneficiarios del Plan Jefes son destinados, para
dójicamente, al pago del ImpuestO al Valor Agregado) y con las restan
tes instituciones de política social (principalmente salud y educación). 

• Violación al principio de universalidad. Por un lado, existen secto
res que han sido excluidos deliberadamente del diseño del progra
ma (jóvenes desocupados, adultos mayores, inmigrantes, y en gene
ral todo aquel jefe de hogar desocupado que no tenga hijos menores 
de 18 años a cargo); por otra parte, la inscripción de beneficiarios 
fue cerrada ell7 de mayo de 2002, por lo que no existen en la actua
lidad mecanismos institucionales idóneos para incorporarse al pro
grama, ya sea por no haberlo hecho con anterioridad a dicha fecha, 
ya sea por haber reunido los requisitOs con posterioridad. 14 

En efecto, si bien debe señalarse que el Plan de Jefes y Jefas importó un sig
nificativo aumento cuantitativo en la magnitud de recursos destinados a la tranS

ferencia direc1a de ingresos, la persistencia de estaS falencias impide calificar· 
lo como el reconocimiento de un derecho sociaL En este sentido, el Plan Jefes 
y Jefas presenta car-.tcteristicas similares a los numerosos programas asistencia
les implementados durante la última década1~ y no cumple con los estándares 
legales mínimos para hacer efectivo el derecho a un nivel de vida adecuado. 

14 La imposición de tma fecha tope para ingresar al Programa de Jefes y Jefas de Hogat 
Desocupados fue impugnada judicialmente en un amparo judicial patrocinado por el CEI..S. 
En dich:l acción, la Justicia Federal de Primera lnst.~ncia de la Seguridad Sodal ordenó una 
medida cautelar tendiente a garantizar que, durante la tramitación del proceso, se resguarda· 
ráil d derecho !amiliar de itldusiórl social, a un nivel de •id.:J. adecuado y a la seguridad social 
del peticíonante. Allí, el juez íntervinicnte manifestó que "rralándose ésta. de una presta.eíón 
de eminente carácter :Wmemario, no encuentra basamento legal el limite impuesro po-r el ~fi
nisl1!rio, ni se juscilica negar a persona alguna una presU~Ción de estas car.~cl.eristicas, por el me
ro hecho del transcurso de una fecha dada" (Sales, Andrés Julio y otros c/Estado Nacional -
Minist.crio de Trabajo sjamparos y sumarísimos" Expte. 8992/04, scnlencia interlocutoria del 
17 de junio de 20M, Juzgado Federal de Primera Instancia de la Seguridad Sodal n• 9}. 

!$Si bien el Plan Jefes y Jefas presenta diferencias destacables respecto de los numerosos 
programas asistenciales implementados durante la última década, principalmente ligadas a su 
magnitud, a la profusa legislación que lo reglamenta y al cambio discursivo que, por primera 
vez en materia de programas sociales, incorporó el lenguaje de derechos co¡no elementO jus
tificante de la creación de un programa social, al mismo tiempo continúa reproduciendo las 
blendas referidas, propias de los progTamas focalV.ados carac ~erísticos de la década pasada (in
sufidencia de las prestaciones, violación al principio de universalidad, trnnsitoried<>.d, inexis
~ncia de mecaním1os idóneos de acceso o reclamo). Al respecto, véase Pl4njefes y jefas: ¿DI!I'e
chosooo./ o bmeficio sín derech11s?, up. cit, y Pau~aSsi. Laura, Políticas Socio.IR.~ ¿Fin /Úl modelo?, up. cit. 
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3.2 El Programa Adulto Mayor Más16 

La magnitud de la crisis social referida anteriormente también se re
flejó en las insuficiencias cuantitativas y cualitativas del Sistema Integrado 
de Jubilaciones y Pensiones existente en Argcnúna, que debido a su pro
pio diseño, de naturaleza contributiva, es incapa;;: de dar respuesta a un 
sector creciente de la población qtte en los últimos años fue excluida del 
mercado de trabajo formaL De esta manera se genera un círculo vicioso, 
en el que los sectores que acceden a los puestos de trabajo de mayor pre
cariedad (cuando acceden) son, por esa misma razón, excluidos del siste
ma formal de jubilacion~s y pensiones, lo que naturalmente agrava su si
tuación de vulnerabilidad social por la imposibilidad futura de acceder a 
una cobertura previsionalP 

En la actualidad, según información oficial, existen 500.000 personas 
de setenta y más años que carecen dt~ ingresos propiosYl A raíz de esta si
tuación el gobierno nacional implementó, en agosto de 2003, el Progra
ma Adulto Mayor \'1ás, que removió los obstáculos presupuestarios que im
pcdian una mayor extensión del si!> tema de pensiones no contributivas por 
vejez, originadas en la ley 13.478 de 1948.19 Este programa establece una 
asignación de 196 pesos para aquellas pc!'sonas mayores que no tienen co
hert.ura de ningún sistema prevísional y no reúnen los requisitos para in
corporarse al sistema contributivo. 

'6 Para un análisis más exlcn.'IO del funcionamiento e implicancias de e~ te programa 
.~ocia!, véase l-as pmsiones por veja. jm11e al dered1o a lJ2 .regwidad snci(,/ (en prensa). Documen
to elaboratlo por el Prognuna de Derechos t:conómicos, Sociales y Cuhurales del CELS en 
el mes ele julio de 2004. La versión completa puede ser consultada en <www.cels.org.ar>. 

17 Esta .~ituación se ha visto notodamente agravada por ]a creadón del sistema priv-ado 
<le jubilaciones y pensiones, ya que la nota caracredsrica de la previsionalitlad se ha dcspla· 
z:ado de~cle la sociedad, que debería previsionar la situación de aquellas personas luego de 
una determinada eclatl, hada el propio indí,;duo. Aquellos que se encuentran en condicio
nes de prcvisíonarsc su fu1uro, poseen un si~tema obligatorio a tal efecto a través de orga
niLaciones empresariales privacL'\s (AFJP); aquellos que, por la vulnerabilidad referida, se 
encuemran fuera del sistema, sólo podr"-n aspirar a la asistencia futura del Estado o de sus 
familias (que es de prever ~e encuentren en similar situación de vulnerabilidad social). 

18 SIEMPRO, "Informe situación social de los mayores de 70 años", abril 2003. En di
cho informe el SIE:'v1PRO pumualiza que un tercio de los mayores sinjubila<:ión habita en 
hogares que carecen de perceptores de ingresos, ya Rea de origen previsíonal o laboral, 
mi en tras que los dos tercios restan tes con~ivcn cou percepton:s de algún úpo de ingresos. 
En consecuencia, en el ámbito de los aglomerados urbanos relevados por la I.PH (que re
presentan alrecledor del 60% de la población del país) habitarían aproximadamente 
170.000 mayores d~ 70 aúos o más eJ> hogares que carec~n de todo tipo de ingresos. 

1~ Hi~tóricamenre la asignación de pensiones no conu·ibutivas por vejez se encornraba 
sujeta a restricciones presupuestarias. La lógit~a imperan te er" de alws por b~ías: sólo se otor
gaba un nuevo bcne!icio a partir de la baja de otro preexistente. A tal efecto, puede cítane el 
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Como consecuencia de la creación de este programa, el monto presu
puestado para hacer frente a las pensiones no contribuóva~ por veje7. tuvo un 
aumento de 547 millones (un 80,8%). Al respecto , en la Ley de Presupuesto 
2003 el monto inicial previsto para hacer frente: a la to talidad de las pensio
nes no contributiv<IS2l1 era de $ 6 77.432.699, y la meta. fisica allí establecida es
pecíficamente para pension es por vejez era de 38.253 beneficios {a fines de 
2003 eJástían 38.307 pensiones porv~jez otorgadas). Un año después, el mon
to presupuestado se había elevado a 1.224.57 4.699 millones de pesos, y la me
ta fisica a cubrir alcanzaba las 237.253 pensiones por vejez. 

Sin embargo, a un año del lanzamiento d el Pk\{M el nivd d e asigna
ción de pensiones n o contributivas se mantiene casi sin modificacio nes, lo 
que se traduce en una fuerte subejecució n presupue~taria que, de mante
ner la misma tendencia, provocará que al concluir el año 2004 el Estado 
habrá dejado ele transferir alrededor de 500 millones de pesos que el pre
supuesto n acional destina a personas d e más de setenta años que carecen 
de tod o lipo de ingresos y co bertura. 

Las deficiencias en la implemen tació n de este programa social se com
plementan con 5erios cuestion amientos a Stt diseño, en tanto e:-;lablece una 
serie de requisitos que impiden el acceso al sistema a muchas personas que 
se encuenu·an en idéntica situación de "ulnerabilidad. 

En ere las principales falen cias de este programa pueden destacarse: 

• Sólo uno de los cónyuges puede ser beneficiario del Plan aunque 
los dos car ezcan de cualquier beneficio asistencial y se encuentren 
en idé ntica situación de vulner abilidad.21 Al tratars~ de una pen
sión a título persona!, cuando el cón;uge ticular fuJ\ece cae también 
el beneftcio. 

arúculo 40 de la lc:y 25.725 (Presupuesto 2003) que establecía que "el otQrg:~nliento de nue
\'11.< Pensiones no Contributivas quedará supeditado ;¡ una baja equivaleute "n los beneficios 
otorgados d"mro de los crédi tos asignados por la presente ley pam la atención de dichos be
neficios de manera d e no afect.1.r d cr~dito presupuestario anual con tal finalidad. F.n senti· 
do simi~,IJ" puede verse el art.15 <k la ley 25.565 (2002) y el arúculo 54 <le la k y 25.401 (2001 ). 

10 In cluye el fun cionamiento de la Comi>;ón ~aciana! de Pensiones Asist~nciales v la' 
Lransfcrenciás correspondientes a Pension es por Vejez y Decreto 775/ 82, para Ex Co~ba· 
tientes, Familiar.,s de Desaparecid os, Leyes Especiales, Madres de siete o más HU os, Oficia· 
les y Suboficiales Teatro Operacion es Allfult.ico Sur- Teatro Operacio nes Malvi.nas, Pensio
nes Otorgadas por Legisladores y por lnv,tlic;kz.. 

21 Este impedimento legal n o se .,xti.,ndc a lo s c<tsos donde la pr.:.<tación sea solicil:ada 
por dos o m~s personas <!Ut: co nvivan en el bogar, ya sea por tratar~ de ~oncnbi ,\os, her
manos u otro parente.~co, amigos, e tc. La irrazo nabi!idad de tal d~t.inción es evidente, en 
onto pondría a aquellas personas unidas en matrimonio en una si tuación de infetiorídad 
respecto d e quienes conviven sin ser CÓJJ}1.tges. 
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• La existencia de parientes con obligación legal de presú1.r alimentos 
opera como causal de rechazo de la solicimd de la pensión. Este cri
terio, llamado "amparo familiar ", no es suficienteme nte específica
do en la reglamentación, por lo que al no existir una pauta objetiva 
que permita determinar en qué casos n os encontramos frente a es
~ causal de exclusión, la adjudica ción o no de la pensió n queda su
jeta al arbitrio del funcionario o empleado que se encargue de re-. 
so lver el expediente en cuestión. 

• La exigencia a las personas extra njeras de contar con una residen
cia m ínima continua da de cuare n ta años. Más allá de resultar incons-
titucional por discriminatorio, en razón de la nacionalidad de la p er
so na, este requisito importa la profundización de una política 
regresiva (hasta 1997 se exigían cinco años de residencia) que impi· 
de el acceso al sü;tema a Jos extranjeros que cuentan con residencia 
permanente.22 

Finalmente, el sistema de acceso al PA!\1M es lento y engorroso, lo gue 
provoca que muchos potenciales beneficiarios desis tan de su pedido, y que 
o tros mueran antes de obtener una respuest:a.23 

Si bien el trámite es personal y gratuito,24 su acceso es dificultoso por 
la inexistencia de una cantidad sufi ciente de bocas de ingreso al sistema. 
En efecto, el peticionan te debe dirigirse al Centro de Atención Personali
zada (CAP) correspondiente a su domicilio, pero la d istribución geográ
fica de los CAP es dispar: en muchas prO\·incias existe uno solo, 25 en otras 
dos,26 y solam ente la provincia de Buenos Aire s posee más de rres en su te
rritorio. Ello implica que, en muchos casos, el posible beneficiario deba 
trasladarse a muchos kilómetros de su hogar para iniciar el trámite , lo que 
se traduce en la imposibilidad de muchos de ellos de iniciar el trámite y la 

~2 Véase, en este mismo l nfrmn•, el capítulo XJl, donde se denuncia la existencia de di- . . · 
versas normas jurídjcas que establecen d istin c:ion"s ilegítimas entre nacionales y extrar~e- ,. 
ros en cuanto al reconocimícnto y alcance de sus derechos. . .; 

~ Según la openwria que tradicionalmente seguía la tramitación de las pensiones pa· · !· 
ra la veje?., que h:uta agosto de 2004 se mantenía casi sin modificacíones,los aspir.tntes de- ':: 
ben enfren wse a largos trámiteS y trabas burocrática.~. que se prolongan por años. 

24 Sin embargo, en la práclica se exige a los solicitantes la presentación de un informe · ~ 
de cawtto, cuyo v:.lor ronda los 15 pesos. F.n a.lgunos municipios este informe es gratuito, 
y en otros debe abonarlo el pe ticioname. 

25 Ca.tamarca, Ciudad de Buenos Aires, La Pampa, La Rioja. :-leuquén, Sal12., San Luis, 
Santa Cruz, Tie rra del Fuego y Tucumán. 

:111 Chaco, Chubut, Corrientes, Entre Ríos, formosa,Jujuy, Misiones, Mendoza, S;uJ Juan 
y Santa Fe. 
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incapacidad de hecho de los CAP de atender la demanda potencialmen-
. 97 

te exJstente.-
La gravedad de esta situación se refleja en el :>erio riesgo de subejecu

~:ar fondos desúnados a gasto social. Como vimos anteriormente, el presu
puesto previsto para eJ año 2004 está cakulado en función de 240.000 be
neficiarios de pensiones no contributivas por vejez, por Jo que si no existe 
una modificación sustancial en la lógica de funcionamiento ese nivel de 
cobertura no será más que una ilusión. 

Paradójicamente, la medida adoptada por el gobierno nacional para 
evitar la subejecución de fondos en el próximo ejercicio presupuestario 
{año 2005) ha sido reducir la meta física de pensiones no contributivas: 
en el proyecto de presupuesto enviado al Congreso Nacional se prevé 
ejecutar un total de 111.098 pensiones no contributivas por vejez, lo que 
implica una reducción del 53% respecto de lo presupuestado en el año 

2004. 

3.3 El Programa Familias por la Inclusión Social 

En forma paralela a los programas referidos coexiste el Programa Fa
milias por la Inclusión Social cuyo objetivo es promover eJ desarrollo, la 
salud y permanencia en el sistema educativo de los niños, y e~.-itar la exclu
sión social de familias en situación de pobreza.28 Para ello, establece una 
prestación consistente en un ingreso monetario en calidad de subsidio no 
reembolsable a las familias en situación de pobreza con hijos menores de 
19 años, o mujeres embarazadas, sujeta a contraprestaciones familiares en 
salud y escolaridad. Las familias beneficiarias son seleccionadas a parrir de 
sus bajos ingresos (deben hallarse por debajo de la línea de pobreza e in
digencia) y no deben percibir ningún tipo de subsidio económico por par
te del Estado, ni asignaciones familiares. 

En este caso, a diferencia del Plan jefes y Jefas, la titular del beneficio es 
la mujer tomada en su condición de "madre de familia", que es identificada 
como aquella persona que se hace cargo de preparar los alimentos y lle-

27 El conjnnto de verificaciones que el PA.\iM prevé, a fin de determinar la situación 
económica del beneficiario, alcan1.an no sólo al peticionan te sino también a sn grupo fa
~ilíar (encuesta socio económica, pedidos de informes a los registros de la propiedad 
mmueble y al Sbtema de Identificación Nacional Tributaría y Social, presentación de 
cenif1cados de remuneraciones y prestaciones de la seguridad social de los familiares 
cercanos). 
• 

2
R Este programa surge luego de la retornJUlación del Prowama de Atención a Grupos 

\-uJnerahles, BrD IO:ll OC.AR y 996 SF-AR. 
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'rd.f a los niños a la escuela.29 Jl.io pued en recibir el beneficio las familias 
q ue cuentan con o r.ras transferencias d e ingresos (por ejemplo, Plan j efes 
y Jefas) .. y deben asimismo carecer de cobertura d e l programa de asigna
ciones familiares. 

Los be neficios contemplados por el programa consisten en el pago de 
lOO pesos mensuales a las mujeres por el primer h ijo, y 25 pesos adiciona
les para cada uno de los restantes hasra u n máximo de cinco hijos, y has
ta un máximo de 200 pesos por familia. 

Se trata de un programa focalizado geográficamente (sólo incluye los 
grandes aglomerados urbanos definidos por la Encuesta Permanente d e 
H ogares d el INDEC) y focalizado según los ingre:sos y car ga familiar. A fi
nes de 2003, este programa contaba con un total de 275.034 beneficiarios, 
d istribuidos en 17 p rovincia:;, !' a lo largo de 2004 contó con u n presupues
to d e 516.112.20 pesos. 

Entre las principales objeciones q ue pueden formular se al diseño de 
este programa encon tramos: 

• Su focalización geográfica e n los gTandes aglomerados urbanos im
pide e l acceso a las prestaciones de la población que habita en pc
quei'ias ciudades y pueblos, o en el ámbito rural.30 

• La discriminación entre hogares: los hogares mo noparentales a car
go de un varón no se encuentran comprendidos en el programa. Si 
se trata de una asignación q ue p retende m ejorar las cond iciones de 
'vida de los niños y j óve nes en situación d e pobreza, no se encuen tra 
explicación posihle a este tratamiento desigual. 

• Al mismo tiempo, las mujeres son remilidas a la esfera d e las tareas 
reproductivas y consideradas como la:> ú n icas responsables del cui
dado de los niños, con lo que se acen túan los papeles estereotipados 
en la d istribución del trabajo doméstico. 

29 En caso d e qt•e en un hogar no resida la madn: de familia o esté dis~apacitada fí
sica yío lllentalmente, o no se encuentre emancipada, o existiese alguna o tra razón fun
dada por la cual no pudiera cjel'ce r la titularidad, el Regla mento O perativo dd Progra· 
ma dis¡Jone que se id entificará wmo Litu lar a la persona respo nsable d el cuidado d e lo-~ 
n iños. Los requ isi•as que deba;\ cumplir la nueva titular beneficiaria son: ser mayor de 
16 años de .:dad, vivir permanentemen te e n e) domicilio de la familia beneficiaria y ser 
responsable de la preparación de los alim en[Qs yío del cuidauo d e los n ilios y rle su asis

-tencia a la escuela. 
:l•l Esta focalización Ul·bana permite SU¡l()ner que u no de los objetivos implícitos de 

este plan o:s o:l de ffit;jorar los indicadores efec tivamente "cuan tifica bles" a través de la 
EPH. 

·:· :. 
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3.4 El Programa Nacional de Desarrollo Local y Economía Social 
"Manos a la Obra" 
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Los programas referidos anteriormente tuvieron como objetivo prin
cipal generar una mínima recomposición en los ingresos de las familias en 
sitUación de mayor vulnerabilidad social. En el discurso oficial, se uataba 
de programas destinados a dar respuesta a una situación de emergencia, 
y por ende se los calificaba de transitorios. 

Al mismo tiempo, desde el Ministerio de Desarrollo Social de la Na
ción se instalaba la idea de generar procesos de inclusión social a través 
de la promoción de mícroemprendímientos. E.n este contexto hace su apa
rición, en agosto de 2003, el Plan Manos a la Obra, orientado a "desarro
llar una estrategia tendiente a mejorar la calidad de vida de las familias ge
nerando condiciones favorables para la integración social a través del 
sistema productivo, cuyo propósitO es constiruirse como un sistema de apo
yo a las iniciativas de desarrollo socioeconónlico local destinado particu
larmente a los sectores de bajos recursos[ ... ) y apoyar emprendimíentos 
productivos y sociales vinculados, no sólo con la demanda de los merca
dos, sino también a la revalorización de los saberes y los recursos existen
tes en cada región o localidad del país". si 

La población objetivo la constituyen personas, familias o grupos de 
personas en situación de pobreza o vulnerabilidad social, que conformen 
experiencias productivas o comunitarias enmarcadas en procesos locales 
de inclusión social. 

El programa está destinado a persona:; que estén desarrollando un 
emprendimiento o necesiten apoyo para iniciarlo. Cuenta con dos líneas: 
proyectos unipersonales y familiares (incluye emprendimientos asociati
vos de autoconsumo, comercíales, apoyo a cadenas productivas y a la co
mercialización) y fondos solidarios para el desarrollo de redes de finan
ciamiento. 

La primera línea provee apoyo económico y financiero, subsidiando 
la adquisición de insumes, herramientas y maquinarias por montos que 
oscilan entre los 1.500 peso:; y los 15.000 pesos. Además, prevé la capaci-

3 ' Secretaría de--Desar.rollo Social de la Nación, resolución n• 1.375/04 del 13 de abril 
de 2004, en o.·ww.desarrollosocial.gov.ar>. Acerca de la relación existente emn:: los progra
mas de transferencia de ingresos y el Plan ~lauos a la Obra, el Secretario de Políticas Socio:
les, Daniel .>\r~oyo, sostuvo que "nuestro ideal es que en lo.s programas de ingTesos vayan 
quedando fundamentalmente familias con má• de tres hijo:; que están en siruación de po
breza escructural. Al resto de las personas apos~amos a vincularlas con emprendímiencos 
productivos•. Página/12, Suplemento Cash, 15/2/04. 
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lación y asistencia técnica a las unidades productivas. La otra línea ~~ .• ,.,,.. ... , 
te en el desarrollo de una red de unidades de financiamiento para estos 
proyectos, promoviendo microbancos que otorguen pequeños crédito~ a 
los emprendimien tos. 

El programa. adem ... 'ls, se propone fortalecer los ámbitos locales y provin. 
ciales de concertación en torno de los programas sociales, especiahnentt:, los 
consejos consulúvos locales. De hecho, los proyectos deben presemarse a tra
vés de los municipios, comunas o bien organizaciones no gubernamentales, 
que son quienes reciben el financiamiento y controlan las adquisiciones pre
vistaS en los proyectos. Los emprendimiemos a ser financiados, a su vez, de. 
ben responder a actividades consideradas dt: interés para la localidad o región, 

Para acceder a este programa los grupos dt:ben conformarse como so
ciedades de ht:cho o, eventualmente, como cooperativas de trabajo. Con 
el fin de regularizar su situación frente a la AFIP y A.'J'SES, los beneficia
rios del plan dehen inscribirse t:n el Registro Nacional de Efectores de De
sarrollo Local y Economía Social, no pudiendo superar un ingreso por per~ 
sona dt: 12.000 pesos anuales. Al respecto, el Ministerio de Desarrollo 
Social expresa que "este regísrro fortalece los proyectos en marcha e im
puba la creación de nuevas iniciativas, recuperando las capacidades y va
lores que identifican a los emprendedores, permitiéndoles participar en lo, ecr>
nomía en igualdad de crmdícínnesy así promover la inclusión social''.32 

A panir de su inscripción en este registro, los beneficiarios del Plan :\fa
nos a la Obra pueden acceder a un régimen tributario especial, conocido 
como l'Ylonot1iúu.to Socia~ en el marco del Régimen Simplificado para Peque
ños Contribuyentes. De esta manera, estos efectores gozan de un período 
de 24 meses durante los cuales pueden emitir facturas de curso legal, no pa
gan el componente impositivo {ganancias e IVA) y el previsional, y sólo de
ben ingresar el 50% del componente social {actualmente 12,25 pesos) 33 que 
les permite acceder a una cobertura médica, con idénticas prestaciones a 
las que reciben el resto de los afiliados monotributistas, en cualquiera de 
las ohras social~s sindicales. una vez transcurrido el plazo de 24 meses, au
tomáúcamente el beneficiario pasa a ser considerado un contribuyente nor
mal, debiendo ingresar la totalidad de los componentes del monotributo 
en su integralidad, independientemente de sus niveles de ingreso. 3-i 

Finalmente, a lo largo de 2004 el financiamiento del Plan provino de 
las parúdas presupuestarías asignadas al Programa de Promoción del Em-

'12 Fuente: <www.dcsarrollosocial.gov.ao, el destacado es propio. 
3, Cfr. artículos 12 v 4D, ley 25.865. 
34 Cfr. artículo 53, decret; 806/04. 

·:·· .. 
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leo social, Economía Social y Desarrollo Local, y de o tros recursos pro
p ,..,¡·entes de organismos descentra lizados y de organismos internaciona.ve.-
Jes.35 Sin embargo, debe señalarse qu e las declaraciones públicas acerca 
del monto presupuesuuio utilizado por e~te programa d ifieren de la infor
mación pública referida a la ej ecución presupu estan¡¡, En efecto, en el d is-
curso de lanzamiento del p lan, ell2 de agos(o de 2003, el Presidt:me ex
presó que el Plan Manos. a la Obra contaría con un fon do de 650 millones 
de pesos durante 2004.36 Sin embargo, el monto ej ecutado por el Progra
ma de Promoción del Empleo Social, Economía Social y Desarrollo Local 
has~Z el 19 de septiembre de 2004 era de 26.873.000 millones de pesos, y 
su crédito ,.igente era de 42.209.000 millones de peso.sP En este sen tido, 
la información disponible es discordante.38 

4. La política de asistencia social: ¿en qué tipo de indusión 
está pensando el Estado? 

La crisis de la relación seguridad laboral-seguridad social que forma I 1ar
te del núcleo de la cuestión social en Argentina constituye el maT"CQ para la 
discusión sobre los arreglos ins titucionales necesarios para la reconstitución 
de \oÍnculos de integración social. Las consecuencias sociales de la bru tal e ro
sión del empleo registrado, estable y protegido (al que se le asociaron im
portantes políticas sociales y que definió el moda de inserción social para
digmático de los trabajadores en nuestro país), no pueden ser superadas sin 
remover las causas que las mantienen . En este sentido, las política~ sociales 
deben ser analizada..~ teniendo en cuenta, además, la política económÚ:a, la
boral y, especialmen te, la política tributaria, en tanto elementos constituti
vos, en conjunto, de ias oporrunidades de 'vida de la población. 

Un aspecto relevante para considera r es la medida en que los progra
mas presentados contribuyen a establecer y reforzar los efectos de duali
zacióo social que se origina n e n la distribución primaria dei ingreso, es de
dr, en la participación err el mercado de trabajo. Nunca como en e~tc 
periodo la distribución del in greso entre los deciles de menores y mayores 

35 Articulo 8, re~olución MDS 1375í 04. 
:15 Fuente: <www.presídcocia.gov.ar:>. 
37 Fuente: <www.mecon.gov.ar:>. 
Sll En e l caso <.!el Programa ¡....Ianos a la Obra no puede hablarse técnicamente de sube· 

jecución presupuestaria. l.as diferencias seiialadas parecen referirse más a la falta de cou
cordancia entre el discurso y el reflejo presupue~mrio de la evolución de este programa, 
que a falencias en su ejecución. 
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ingresos ha sido tan desigual, ni ha sido tan importante el porcentaje de Í 
personas con ingresos por debajo de la línea de pobreza.39 Sin embargo, ·~ 
los programas parecen orientarse a fijar a las personas en circuitos dife- ; 
renci.ados de reproducción social, reforzando las diferencias como pro- · 
dueto de su participación en la distribución primaria del ingreso. Así, se 
crean circuitos de producción y hasta de consumo diferenciales, cristali
zando en cierto modo, la polarización social. 

A modo de ejemplo, la 11inculación entre los programas de transferen
cia de ing-resos y aquellos destinados a construir viviendas sociales permi
te visualizar el tipo de relaciones sociales que el Estado está previendo pa
ra el corto y el mediano plazo. F.n efecto, el ingreso familiar requerido para 
ingresar al Programa Techo y Trabajo y al Plan Federal de Vivienda, dos 
de los principales programas implementados por la actual gestión, es si
milar al monto de las prestaciones otorgadas por los programas de trans
fr':rencia de ingresos, lo que se traduce en una cuota accesible en términos 
económicos.40 Sin embargo, la contracara de este fenómeno es la obliga
toriedad de que los beneficiarios firmen una hipoteca a cincuenta aftos, 
lo que provocará que gran parte de los adju.rlicatarios asuman un crédito 
de carácter vitalicio frente al Estado. 

De esta manera, los programas de transferencia de ingresos referido~ 
apuntan a generar una mínima contención socíal que no parece relacio
narse con una estrategia de desarrollo y satisfacción de derechos sociales, 
sino más bien con la necesidad de evitar posibles conflictOs derivados de 
situaciones extremas de pobreza que, en su origen, amenazaban con po
ner en juego la continuidad del sistema político ínsritucional. 

Aun ~i ;.;e cumpliera con el mandato legal de universalizar las presca
cioncs sociales de estas características -transferencia universal de una 
prestación de enrre 150 pesos y 200 pesos por grupo familiar-, s<.~ría lcgí
tim<> n1estionar si se tra~ de la satisfacción de un derecho sod<tl o si, por 
el contrario, continúa siendo una prestación de carácter asistencial desti
nada a prevenir conflictos sociales. 

En el caso del Programa :VIanos a !a Obra, la forma de mejorar los in
gresos de las familias que se encuentran en situación de vulnerabilidad 

S\l Véase en este mismo Informe el capítulo vli. 
;O r! ingreso familiar para ingresa!' a la opera•oria de €~tOS programas de VÍ\'Íenda 

ronda emre 150 p•:sos y 300 pesos meuSU<llt::s, por lo que la ~t:o:a m"nsuaJ se ubica en· 
tre los 30 pe~os y 5Q pe~us. fucruc; <-..,.,w.~ivienda.org.ar>. Para un análi.~is de las políticas 
de vivienda :mple¡nemadas hasta el año 2003. Véase CELS, "La ausencia de una políúca de 
~ivicnc.la social', lnfwme 2002-2003, capítulo XII, Buenos Aires, CELS ·Siglo XXI, '!0(}3. 
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~cial41 se relaciona con la intención de transformación de los desemplea
dos en microempresarios.42 Es sabido que uno de los principales cuellos de 
botella que históricamente han tenido los programas de este tipo se pre
sent:a en la instancia de la comercialización de productos, máxime en un 
contexto en el cual la crisis afecta a ~ma buena parte de la red de relacio
nes de las que disponen los "beneficiarios" de un progTama de este tipo. 

De (.¡l.) modo, la orientación implícita de estas política!; de asistencia no 

parece dirigirse a modificar las desigualdades exi~tentes, sino que incluso 
puede llegar a reforzarlas. El tipo de ocupación que probablemente se ge
nere a través de los microemprendimíentos dificil mente rompa con la pro
ducción de bienes y servicios de baja productividad típicos de la economía 
informal. Un breve examen de las condiciones de partida de estos mi
croempresarios basta para que las expectativas sobre el tipo de bienes y ser
vicios que podrán producir y sus posibilidades de integración laboral no 
permitan una proyección optimista: particularmente, porque el programa 
está orientado sobre todo (aunque no únicamente) a transformar a los be
neficiarios del Plan jefes y Jefas de Hogar en emprendedores. El propio ~H
nísterio de Trabajo43 ha realizado estudios sobre el perfil de la población 
cubierta por tal programa: el nível de escolaridad de los beneficiarios del 
plan es muy bajo. La información disponible indica que, en el caso de los 

·11 Al respecto, el Secretario de Políti<:as Sociales, Daniel Arroyo, declaró al diario Pá~
na/12que .. los emprendimi~nr.os de hasta cinco personas ticncr1 un ingreso que duplica al 
Plan Jefes de Hogar" y fue rerminantc al señalar que "nuestro objetivo es yue la gente se in
serte en el mercado, no estamos buscando armar una economía paralela". Pagina/12, Su
plemento Cash, 15/2/04. 

•2 Resulta muy importante cuestionar los supuestos teóricos <¡ue suhra•:en en la formu
lación de las políticas asistenciales, supuestos que parecen mantener una conúnuidad de 
motivos so..-prenden<e con las de la década de- 1990. En este caso, funciona el s·upuesto del ser 
humano como maximi.:adorracional. Este supuesto soht·e los motivos de la acción social, se ba· 
sa en la idea de que todas la.~ interacciones eslán mediadas por cálculos esuacégiws: lama· 
ximizacióu de los beneficios de toda acción v el cálculo económico cswrían así en la base 
de las conductas cotidía.rH\.s de los agentes so~iales. De al!í se sigue una nal.ural:z:;.cíón de la 
idea de que todos los desempleados son empresarios en p<:ltencía. Toda' las prácticas socia· 
les podrían, además, ser oríenLadas externamente por incentivos y desincenúvos económi
co~. Por otra parr.c, este programa se propone financiar proyectos nacidos a parúr de las dis-
6ntas cl':pericr~cias, oficios, recursos y habilidades de las personas, recuperando de est.a 
manera st.: p~opia historia. Sin embargo, ese concepción p:rrece no considerar que esta his
toria está frecuentemente identificada con la sociedad salarial.("pleno empleo", ''cultura 
del trabajo"), y que muchos de los actuales beneficiarios de los programas de transferencia 
de ingresos aún se reconocen, generalmente. como trabajadores desocupados (hab!:m de 
sí mismos como ''e:< ferroviarios~', ~e:< telefúnicos", "ex mctalúrgic:os", etc.) y no c.omo mi
croemprendedores. 

·~ Información relativa a los perliles socio-educativos de los beneficiarios del Progra
ma jefes y Jefas de i-iogar disponible en 
h ttp:</ /•••"'w. trabajo .gov.ar/ programas/ social es/jefes/ files/ perfilocupacional-cuarlros-.x ls>. 
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varones, el 60,92% sólo han completado la escolaridad primaria, y en las 
mujeres est~ porcentaje desciende al 52,62% de los casos.4·1 Por último. la 
dimensión cuantitaríva de los problemas de empleo referidos (sólo el Plan 
Jefes y Jefas cuenta con más de 1.600.000 beneficiarios) resulta un tactor 
clave para analizar La viabilidad (o no) de este tipo de intervención estatal. 
Así, es dificil imaginar la posible efervescencia de un mercado disponible 
para casi dos millones de emprendedores que se desempeñan sobre la ba
se de criterios bastante precarios de producción y consumo. 

En este sentido, resulta evidente que la magnitud y características del 
problema no guardan relación con la solución propuesta, en tanto los p~ 
tenciales beneficiarios deberán canalízarse hacia mkroemprendimiemos 
capaces de producir bienes o servicios innovadores, a bajo costo, que cuen
ten con acceso a esquemas de comercialización que U"asciendan las fron
teras barriales y además, generar recursos para una "reproducción amplia
da" del emprcndimiento, que posibilite el pago de tributos y la realización 
de apones jubila torios. 

Con la experiencia del trueque ya se reconocieron los límites de los 
emprendimientos familiares de subsistencia: ia producción se vinculaba 
con un repertorio de acú'vidades que saben hacer las mujeres en particu
lar, como cocinar, hacer dulces, tejidos y otras artesanías que han forma
do parte del acervo de saberes domésticos, y el intercambio obedeció a un 
contexto de restricción monetaria. Salvo un reducido núcleo de personas 
comprometidas con el trueque como forma de vida, los clubes de trueque 
(que se habían generalizado y difundido por todo el territorio nacional) 
se han disuelto paulatinamente. Ello debería llamar ia atención sobre los 
límites de este tipo de economía social: algunas prácticas sociales respon
den a formas creativas de los sectores populares para sortear emergencias, 
pero pasada la emergencia, la población aspira a participar de lo que se 
considera el modo normal de acceso a bienes y servicios. 

Es preciso señalar que los senícios de escasa productividad relacionados 
con la externalización de funciones domésticas, como lavaderos, restau
rantes, cuidado de niños y ancianos, etcétera funcionan en. contextos en 

4'1 En lo que respecta a la rrayectoria ocupacional de los beneficiarios de! Programa Je· 
fes y Jefas, de acuerdo con el esrudio referido, debe señalarse qu~. en d <:aso de las muje
res, encontramos que la ocupación de· mayor duración en la trayectoria er" el servicio do
méstico para un 30,12% de ios caso~. seguido por la venta y comercia!ízacióo de bienes y 
sen~cios en un 14:,61% y e! trabajo artesanal e industrial en un 13,4%; y en el ca.so de los 
hombres la ocupaciór. de mayor duración para un 24,01% fue en construcción (de obras, 
edifi~ios, redes de ga~, agua, ~nergía, etc.), seguida por la produ(ción artesanal e industrial 
cou un lí,07% de los casos. y la venta de bienes y servicios con un 10,61%. 
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los cuales el valor h ora en estos sen-icíos es exrremadamen te bajo. De es
[a manera, dado el importante g rado de concemración del ingreso m en
cionado anteriormente, para los sectores de may~1res recursos resulta más 
barato pag-arlos que afron tarlos personalmente, con lo cual , una sociedad 
con o-ran cantidad de e~tos servicios es una sociedad con u na distribución 

t:J 

del ingreso marcadamente desigual. Fomentar emprendimientos de este 
tipo supone que se prevé que la distribución del ingreso siga, en lo funda
mental, intacta. Además, se externalizan las tareas más penosas y m enos 
gratificantes, que no requieren grandes competencias ni estimulan su de
sarrollo. Apostar a este tipo de servicios (y además organizados por cuen
ta propia) implica una concepción de sociedad en la que los menos maxi
rnizan su reproducción, sustrayendo horas a rareas rutinarias, mientras que 
las personas en situación de mayor vulnerabilidad terminan restringiendo 
SU<i habilidades y compe tencj¡LS a acti"idarles incluso escasamente valoriza
das en la sociedad. De este modo se reproducen, con más fondos, ero pren
dimientos que con suerte servirán para la r.::producción cotidiana de las 
personas involucradas, sin horizontes posibles de mejorar sus competen
cias. A ello cabe agregar la posibilidad de que p ara lograr la reproducción 
sirnple de los ero prendimientos se apele al trabajo infantil y femenino no 
remunerado. Ello puede implicat· formas de distribución del u abajo con 
sesgos desfavorables p ara las mujeres y Jos niñ os. 

De esta manera, la intervención de! Estarlo en materia de rediseño de 
las r elaciones sociales podria con tribuir a la modificación del lugar del ~u
jeto en la relación capital-trabajo , donde el uabajador (desocupado) pa
sa a ocupar el lugar de ( mícro) empresario. Este tipo de intervención se 
encuentra implíc ita en la lógica del Programa Manos a la O bra, que reci
be un complemento fundamental con la aplicación del Programa Fami
lias, que ga....-an tiza que \as mujeres y los hijos puedan reproducir su fue r
za de trab-.~o en el ámbito del hogar.45 

45 En el caso del Programa famiiias por la Inclusión Social, si bien hay una diule ü.Sión dir 
tributiva (se transfieren recursos a las fumilias en cabeza de la mujeri, la conlraprest<lción exi
gida afecta al reconocimiento y produce una disto~ión de la considerac.ión de las mujeres po
bres. La e,;ig~ncia doble de rediscribución econ6tni<:a y reconocimiento adecuados deben 
asociarse en las imerver:ciones que propone el Estado. ):o es admbible que la redistribución 
de recursos se realice ~~olemando la au¡ocomprensión de las mujeres y la considcmrcióo :social 
sobt·e los grupos desfa,·orecidos: en este caso, las mujeres deben acredi tar que envían a sus hi
jos a la escuela y que les realizan controles de salud. Como las c:onuaprcstaciones .son exigen
cias conductales, emendidas como incemivos para t:l desa!Tollo de ciertas prácticas, pero al 
mismo tiempo, coHdició11 para la participación en el programa, se dech.~ee que qtúenes fonnu
lan el programa consideran que las untie:-es de e5tOS sectOres manlieuen hacia S\15 hijos una re. 
!ación de descuido: es necesario forzarlas a acciones de cuidado bisicou. A la visr.a de la socie
dad, e~tas mu:ieres deben ser COiltfoladas en su m ito hacia sus hijos. 
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El proceso de conversión de los tra bajad o res (desocupados) en (mi
cro) empresarios se rct1ej a con toda claridad en el tratamiento impositi-
vo que recibe n los microemprendedores. En efecto, los desempleados d e- ~· 
venidos empresarios son obligados a inscribirse corno m o no tribu cístas, 
fó rmula que incluye no sólo c:l pago de contribuciones para la jubilación ,., 
y cobertura d e o bra social, sino también el pago del impuesto a l valor agre-
gado y el impuesto a las ganancias. Si bien por 24 meses estarán eximidos ~ 

d e los últimos dos impuestos y del apo rte previsíonal, pasad o el período 
de gracia deberán realizar mensualmente sus pago~. aunque ei em pren
dímíen to no coloq ue a las personas por encima d e la lín ea de po breza 
por ingresos. En el colm o de la regresividad trib u taria, n ingún ingreso, '· · 
por escaso que sea para los monotribu tistas, los eximirá del pago d e IVA 
y ganancias. Se trata, po r e nde, de microemprendedores "condenados al 
éxito~, ya que e l fracaso d el proyecto les sería sumamc nle gravoso en tér
minos económicos. 

La incongruencia de este sistema surge con mayor claridad al compa
rarlo con el tratamiento que reciben los monotrib uristas asociados a una 
cooperativa de trabajo . .En este Ca.'S<' la ley les reconoce el carácter de tra
bajadores, por lo q ue los exime de i ngre:~ar suma alguna por el imp uesto 
integrado (ganancias e IVA.) ;>ó Por el comrario, los emprendimien tos pro
venientes del Programa Mano.s a la Obra sólo cuen ta n con una exención 
tem poral (24 meses) . Vencido este plazo, si el emprendimientn se ha con
formado coi.Ilo coope rativa de trabajo, la exención continuará indefinida
mente; si se rrata de ou·a forma juríd ica (v. gr. una sociedad de h echo), d e
berán ingresar íntegramente el componente impositivo del monouibuto. 

Vinculando d análisis del Programa Manos a la Obra con el del Pro
grama Adulto Mayor Más, e ncontrai.Ilos im po r tan tes indicios de profun
di7..ación de los p roblemas relacionados con la protecció n d e la vejez. Por 
una parte, el P.'\.1-'l.M expresa el reco no cimiento de la.s dificultades de qu ie
nes mantienen relaciones lábiles con el me rcado de trab3;jo con conse
cuen tes dificu ltades para acceder a una pre~tación d e jubilación ,}' un avan
ce h acia un sistema de prestaciones por edad avanzada no con tributivo. 
Sin embarg o, este ava nce no sólo no se profun diza, sino que la reducción 
de la mera física dt: pen siones no co n trib utiva.s p revis tas para el año 2005 
parece indicar que el horizonte es mantener a tod a costa un sistema con
tributivo d irecto para el sistema jubilatotio , lo que motiva la introducción 
d el monotributo en el ProgTama ~'!anos a la Obra. 

46 Cfr. Arúculo 48, ley 25.865 {anex.oj . 
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Además, la insistencia en el refuerzo del sistema de seguridad social 
como derivación de la seguridad laboral (aunque en el caso del ~anos a 
la Obra ni siquiera pueda hablarse de seguridad laboral) hace que los mo
notributistas sociales deriven recursos hacia obras sociales para la atención 
de su salud. Como ha sido reconocido en la práctica histórica, es una po
sibilidad cierta que estas obr.u sociales u-ansfieran estos recursos hacia em
presas privadas de salud. De esta manera, en lugar de mejorar la capaci
dad prestacíonal del sistema público de salud y fortalecer su papel como 
pilar universalisra en el campo de la promoción, prevención, atención y 
rehabilil:ación de ta salud de la población, walquiera sea su situación fren
te al mercado, se opm por promover diferencias de estatus en la atención 
médica. 

El Estado, por ende, sígu<.~ considerando la inclusión social como con
secuencia de la incorporación al sistema formal de mercado,47 por lo que 
apunta a remercantilizar las relaciones sociales, a la vez que procede a de
teriorar las instituciones universales de política social. 

5. la situación social a la iaz de las obligaciones del Estado 
en materia de derechos humanos 

En los apartados previos, así corno en lnfrrrmes anteriores, hemos 'visto 
las numerosas deficiencias que caracterizan las políticas sociales que im
plementa el Estado argentino desde hace más de una década, dn::unstan
cia que se agrava con la ausencia de políticas dirigidas a iniciar y consoli
dar una profunda y equitativa redistribución de la riqueza en el país. 

Las políticas sociales, como se ha señalado, no cumpien con el carácter 
~,;niversal que deberian tener, a efectos de asegurar que toda persona que 

se encuentre en la situación objetiva que se intenta proteger, pueda efecú
varnente acceder a esos beneficios, generando diversas afectaciones al de
recho de igualdad ante la ley y al principio de no discriminación. Por otro 
!ade, los contenidos de esas políticas demuestran que no están dirigidos a 
garantizar derechos sociales, tal como se ha anunciado desde el gobierno, 
sino más bien a contener situaciones de emergencia en forma deficitaria, 
asi como a prevenir un aumento de la conflictividad social: 

47 El objetivo de remercamilizar la~ relaciones sociales se observa con lada dal'ida<i al 
anali1ar el objetivo del Registro Nacional de Efectores, que se propone facilitar que !os mí· 
croemprendedores desarrollen actividades productivas y se incorporen a la economía for· 
mal en igualdad de condiciones, promoviendo a.si la inclusión social. 
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Ahora bien, a continuación ;malizaremos cómo las políticas sodales y 
económicas implementada~ por los gobiernos argentinos de las últimas 
décadas, así corno la ausencia de otro tipo de políticas (impositivas, labO
rales, pre\<isionales, etcétera), se confrontan gravemente con la!S obligaci~ 
nes que el Estado ha asumido al ratificar los rratados internacionales de 
derechos humanos. En panicular, veremos cómo las política.~ llevadas acle
lame (así como las omitidas) implican el no aseguramiento del contenido 
mínimo de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), la vio
lacíón de la prohibición de regresivídad y de la obligación de garantizar 
progresivamente los DESC. 

5.1 Políticas estatales y principio de universalidad 

Las políticas sociales analizada.~ a lo largo de este trabajo se contrapo
nen con la nora de universalidad que caracteriza a los derechos humanos 
en general. Es más, la centralidad discursiva que ocupan estos programas 
se verifica a la par del continuo debilitamiento de las ínsdruciones de p~ 
lírica :.ocíal universales, siendo el ejemplo más claro de ello la situación del 
s!stema público de salud.48 

La violación al principio de universalidad se observa con más claridad 
al analizar los programas de transferencia de ingresos. Si bíen dos de ellos 
se aurodefinen como universales (Jefes y Jefas de Hogar y Adulto Mayor 
Más) ,49 lo cierro es que mantienen importantes restricciones al acceso y 
poseen serias deficiencias en su implementación por lo que, lejos de la pre
tensión de consagrar un derecho, se limitan a distribuir prestaciones que 
son percibidas como beneficios asistencí..a.lcs precarios. 

48 Una muestra de este desplazamiento de recursos desde instituciones universales ha
cia políticas focalizadas es la discusión acerca de la creación de un seguro materno ínfancil 
que destinaría recursos públicos a financiar e! acceso a la s.a.lud de !os sectores carentes de 
recursos económicos, quienes así podrían "optar" entre el sistema público y el privado. En 
la mism:1 dirección se encuentra la obligación q.ue poseen los monocríburis1:1s sociales de 
destinar parte de sus recursos al sistema de obras sociales, lo que implica profundizar la sec
co!i~ación 'Y diferenciación en el acceso a derechos fundamen1.1.les. 

~9 El ¿onsiderando 6" del decrew de C>eación del Plan de Jefes y Jefas (565/2002) 
refiere expresamente a! principio de universalidad, y su art. F reconoce el Derecho Fa
miliar de Inclusión Soda! a" ... todos los jefes/as de Hogar desccupados" (el destacado 
es nuestro). Por su parte. el Mini~terio <.le Desarrollo Social de la N3.ciór. sosüeP.e qtH~ 
la creación del Plan ¡\dulto Mayor Más permitió hacer extensivo el sistema de pensio
nes rlo contr¡buti'las por· veje2. ,, iOdo adulto mayor del país sir. protección social. En el 
caso del Programa Familias el requí.•ico de universalidad ni sí<:uier:a se ha alegado, ya 
qtoe dicho programa reivindica su criterio focali7.ador sá. ofr·ccer ninguna ju~tificación 
para ello. 
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La circunstancia de que las transferencias de ingresos realizadas por 
estos prog<amas no abarquen a la totalidad de la población en idéntica si
ruacíón, se contrapone con el principio de igualdad y no discriminación, 
y desnaturaliza el reconocimiento de un derecho social. 50 

· En este sentido, el principio de universalidad de los derechos huma
nos, nota característica de un "derecho", fue reconocido expresarnen(c en 
el artículo 2.1 de la Declaración Universal de Derechos Humanos. Asimis
mo, la Declaración y Prog<ama de Acción de Viena, aprobada por la Con
ferencia Mundial de Derechos Humanos en junio de 1993, reafirmó que 
"todos los derechos humanos son universales, indivisibles e interdepen
dientes y están relacionados en tre sí". 

Al cratar de manera desigual a individuos que se encuentran en idéntica 
situación, sin critetio de razonabilidad alguna, el Es(ado estú incurriendo en 
una conducta expresamente vedada por el artículo 16 de la Constitución 
Nacional y normas de pactos de derechos humanos.~1 En efecto, las distin
ciones realizadas en el diseño de las políúcas sociales no responden a una jus
tificación objetiva y razonable que se relacione con el fin de la nonna.5!! 

~o En un proc~ judicial iniciado por el CELS, vinculado al establecimiento de una fecha 
tope para incorporarse al Plan de Jefes y Jefas de Hogar, el fiscal laboral intervin iente dictam i
nó qut: "más allá de que la lecwra <k las normru que han instituido y reglament:lrlo el Prognt
nuJefes de Hogar no contienen referencia alguna a u11a fecha limite destinada al reconoci
mio:nto del derecho y a la concreción de la a:;istencia, es incuestionable que si la hubiera ella 
seria inconscirucíonal , ilegal y arbitrada, y por lo c nto inválida, en tanto no podria por via de 
una reglarnemación negarse el goce de un derecho de rango constirudonal a quien se encuen· 
Q"e en la~ condiciones que ia propia reglarneotacíón ha establecido como presupuesto para su 
reconocimiento. desnarunili7_ando no sólo el programa sino, en definitiva, pul?·eri2ando la su.'r
tancia del derecho a la integración familiar qut: se pretende reconocer y reglamentar" (Riv.r 
deneira,Juan c/Estado ?"acional - Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social s/acción 
de amparo, Expte. 33.523, d ictamen de la Fiscalía J..aboral n• 7, 2t de noviembre de 2002). 

51 El principio de igualdad de las personas y la consecueme ilegitimidad de la discrimi
nación es uno de los principios trascendent."l}es del derecho itlternac:ion:\1 de los derechos hu
manos y se halla reconocido explícitame n te e n las declaraciones y paClos de derechos 
humanos ratificados por el Estado argentino y, desde 1994, revestidos de jet-arquía cons
titucional (cfr. art. 75 inc. 22 CN). 

~2 Los parámetros utili7.ados con el fin de caracter izar un.snpucsto de hecho determi
nado como discrimin~rorio, son los siguientes: la distinción de trato debe tener una justifi
cación objeú•-a y rv.onable; debe tender objetivamente a la obtención de un fin legitimo; 
y, por último, debe existir una relación de proporcionalidad razonable enrre los medios em
pleados y la finalidad perseguida. En este sentido , la Corte Suprema ~e Justicia de la Na
ción, para evaluar la lcgilimidad dt una distinción <le rrato, ha.e.xpre~ado en forma reitera
da e invariable, que la garantia de igualdad, amparada por el arúculo 16 de la Constitución 
)iacional, impici~ que se u-ate en forma distinta situaciones que son iguales, del misn10 mo
do que requie re que el criterio de la distinción debe ser razonable (cfr. fallos t. 298. p. 286; 
t. 299, ps. 145, 18i; t. 300, ps. 194, 104.9, 1087; t. 301, ps. 1094, 1185; c. 302, ps: 192. 4.?7, 705; 
l. 305, p. 823. enrre mucho~ Otl·os) . Las distinciones realizadas por los programas de trans
ferencia de ingresos, a la lu7. de este criterio, re~ultan manifi~stamCJlt.e irrazonables. 



380 CELS 

Estas falencias en el diseño e implementación d e los p rogramas socia
les provienen de la decisión pre'<ia de n o universalizar los programas de 
transferencia de ingresos, lo que es a todas luces contradictorio con las in
suficiencias que posee el sistema contributivo. Para cumplir con los reque
rimientos constitucionales, el gobierno nacional debería, e n forma in me
dia m, disponer los mecanism os necesarios te ndentes a ga.ranti1-ar el 
p rincipio de universalidad, en reemplazo del criterio focalizador uti lizado 
actualmente. Seg ún la n ormativa citada, el gobierno no puede válidamen
te seleccionar un grupo sobre otro con necesidade~ igualmente imperio
sas, por cuanto se traca de un derecho social y no de una concesión gra
ciable por parte del Estado, suje ta a discrecionalidad del organismo d e 
aplicación. 

5.2 Políticas estatales y mecanismos de acceso y redamo 

La tensión existente entre las polít.icas sociales analizadas y los están
dares de derechos econó micos, sociales y cultur ales surge con toda clari
d ad al analizar su instítucionalidad en términos rle mecanismos de acceso 
y r~clamo , tanto administrativos com o j udicia le:>. 

Al respecto, debe seiialarse que el Plan Jefes y j efas no creó mecanís
TTIQS formales de reclamo e n caso de que la inscripción al plan fuese r~

chazada. Ünicamente, el artículo 10 d e la resolució n 31 2 del Ministerio de 
Trabajo -que reglamenta el decreto .56.5/02- establece que, en el caso 
de denegar la solicitud d e ingreso, la municipalidad respectiva debe in for
mar los mouvos del rechazo. 

El texto del decre to y las posteriores resoluciones se encargan de acla
rar expresamente que en caso de rechazo del plan, el postulante sólo tie
ne derecho a ser informado de los motivos del rech;12.0, pero no sobre los 
recurso::; existentes contra dicha decisión. En consecuencia, el Estado na
cional no está cumpliendo con la disposióón del artículo 40 del decreto 
1759/ 72 (regiamentario d<: la ley nacional de procedimientos administra
tivos) que establece que " ... las notificaciones [ .... ] indicarán los recursos 
q ue se puedan interponer con tra dicho acto y el plazo dentro d el cual de
ben ardcutarse íos mi~mos .. . ". Los peticionan tes del Plan Jefes y Jefas en 
ningún caso han sido notificados de la existencia de recursos que permi
ran cuestionar la resolución que dispuso el rechazo de su ingreso al plan. 

Si bien pod ría argument.arse gue, como cualquier acto d e la adminis
tración, d icha resolución estaría sujeta a las impugnaciones previstas en 
las leyes d e procedim ien to administrativo, lo cierto es que, a nuestro en
tender, la omisión en estabiecer de manera expresa tal alternat.iva no ha 
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sido ingenua. La norma descripta sugiere la intención del gobierno de de
sincentivar la presentación de reclamos y reservar la asignación de los pla
nes para el manejo discrecional. En caso de rechar.o, los postulantes sólo 
reciben información respecto de las razones, pero no son informados acer
ca de las instancias de redarno posibles. Si bien el derecho formalmente 
se presume conocido, lo cierto es que no puede asumirse que la población 
a la que está dirigida el Plan jefes y Jefas, conozca las alternativas legales 
en caso de rechazo de su solicitud de ingreso como beneficiario o <¡ue po
sea los recursos necesarios para efectuar la correspondiente consulta le
gal. En la práctica, la falta de información determina que los postulantes 

a los que se les deniega el plan no utilicen las vías legales de reclamo y que, 
en definitiva, los tribunales de justicia no puedan revertir el manejo clien
telar de los planes. 53 

La inexistencia de mecanismos idóneos de acceso y de reclamo se re
pite en el Programa Manos a la Obra, donde la arquitectura institucional 
no prevé la posibilidad de que se produzcan conflictos vinculados al re
chazo de los proyectos presentados, que de est."l manera carecen de una 
instancia de revisión. :;4 

Distinta es la situación del Programa Familias, ya que aquí si se prevén 
mecanismos de reclamo. Sin embargo, el tratamiento que reciben los re
clamos de los beneficiarios (o potenciales beneficiarios) es el mismo que 
d establecido para la denuncia de irregularidades por parte de terceros aje
nos a la operatoria del programa. En efecto, bajo el título de "Mecanismos 

"3 La inexíste•1cia de mecanismos esr.ablecidos de manera clara y formal, q11e •eciban y 
u-.omiten los reclamos de las personas qt•e no pueden acceder al cobro del beneficio, fue 
deslacada por la Defcnsoria del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en la re
solución 22.'i8/03. Entre los muchos c.asos citados en dicha !·esolución merece destacarse el 
de la señora Rossana de los Ángeles Mendoza (actuación n• 9047 /IJ2), quien a pesar de ha
ber ingresado a! programa sin inconvenientes, fu e dada de baja a los pocos meses por figu· 
rar en el lisiado de beneficiarios c.omo "fallecida". Ese mismo día -23 de sepdemhre de 
2002- concurrió a la Defensoría del Pueblo y comenzó un periplo kafkiano que la llevó a 
recorrer, en numerosas oporttmidad~s. distintas dependencias oficiales, cntr~ las que de
ben citarse el Ceurro de Gestión y Participación n• 6; la Coordinación del Programa jetes 
de Hogar de la Dirección General de Empleo y Capacitación del Gobierno de !3 Ciudad: h\ 
Comisaría 12' {con el fin de :ramitar un certificado de su?ervivencia); el Ministerio de Tm· 
bajo, Empleo y Seguridad Social; y la ANSES. Por su parte, la Defensoría en.víó una serie de 
pedidos de información y realizó diversas gestiones telefónicas, concluyendo que "lo único 
<¡ne se obtuvo han sido transferencias de responsabilidades de un organismo a otro. Así, la 
señora lleva ocho meses --desde septiembre de 2002 hasta abril del 2003- sin poder co
brar el beneficio, por figurar como "fallecida" en una base d~ datos. un error de r<::spoo~a
bilid~~ exclusiva de la administración y que podría ser fácilmente resuelto·'. 

"'Véase al respecto resolución conjunta 176/2001 y :260/2004, s~crecuía de Empleo 
Y Secretaría de Políticas Sociales. 
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para el Monítoreo Social" (capítulo \'1.2) el Reglamen to Operativo del 
programa regula el procedimiento para dar respuesta a cuestiones tales 
como: exclusión o inclusión errónea en los listados; irregularidad en los 
pagos ( temporales, be neficiarios fuera de los listados, benefi<:iarios que no 
cum plieron las contraprestaciones y cobro por parte de terceros); irregu
laridad en las prestaciones de salud o educativas; y fal ta de control de las 
contraprestaciones. Por o tra parte, no se prevé el mecanismo de respues
ta y resolución de estos confl ictos, 55 por Jo que la institucionalidad d e es
te sistema es pasible de los mismos cuesrionamientos señalados en los ca
sos del Plan jefes y Jefas y el Programa Manos a la Obra. 

Finalmente, el sistema de acceso al Progrdma Adulto Mayor Más, co
mo ya hemos señalado, es lento y engorroso, lo que importa, por su par
te , una vi olación al derecho a obtener un pronunciamiento del Estado en 
un plazo r<~.Zonable . 56 Asimismo, la respuesta judicial frente a reclarnos r e
feridos a pensiones no comributiva~ ha desvinculado este tipo de presta
ciones y el derecho a la seguridad social, por lo q ue las ha convertido en 
facultades discrecionales del Poder Ejecutivo, ajenas a todo mecanismo d e 
control judicial. 57 

En ~urna, si los programas sociales analizados verdaderamente se diri
gieran a satisfacer derechos sociales, luego su r eglamentación deberla pre
ver instancias adminisrraÚ\"d.S y judiciales de reclamo. Esca circunstancia es 
dirimence en la consideración de estas prestaciones como derechos. Par
ticular mente, si cenemos en cuenta la intención de garantizar un manejo 

55 Por el contrario, el reglamemu operath•o sí prevé la n:misión semanal al Banco 
Interam ericano de Desarrollo v al Sistema de ~·lo nitoreo Social financiado con fondos 
BlD-B:Vi-P:->{..1), tamo por medio escrito como clec trÓt1ico, de la totalidad de los recla
mos, F,diclo~ de in formación y suge rencia.• reali1.adas. 

5 La garantía del plazo ra?.onable constituye u.n a.~pecto fundamental del debido pro
ceso legal, y su afectación impurta una violación al derecho a un recurso efectivo reconoci
do en los artículos 18 de la Constiwción Nacional y 25 de la. CJ\.DH, e11 t.anro este derecho 
comprende la posibilidad de recunir canto a procesCls judiciales como administrativos pa
ra ejerce7 la rutela de los derechos. 

57 En un proceso judicial en el que se reclama el otorgamiento de una pensión por in
validez (co n fundamento normativo en el are. 9 de la ley 13.478, al igual que el PAMM), la 
sentencia de primera iustancia indicó que "la referirla disposición no consagra una obliga
ción impuesta legislaúvamente ai Poder Ejecu tivo, sino que le dispensa una facultad, ellu 
es una a tribución, poder o derecho para hacer una cosa, circunstancia q ue en principio ale
ja cualquier tipv de apreciación relativa a considerar que en el caso media una obligación 
de dicho Poder en el otorgamie•no del referido beneficio" ("Reyes Aguilerá, Daniela e/ Eso
do Nacional s/amparo",.Juzgado Federal ele Primera lnsonc!a de la Seguridad Social n• 4, 
sen tomcia dcl30 de O<:tubre rie :Jú03) . Dicho fundamento ñ·~ confirmado por la Sala 1 de la 
Cámara Federal de la S~ridad Sor.ial (sentencia dd 21 d t septiembre de 2001), q ue sos· 
t\lvo que se mua ele "pensione~ gracia u! es" ya que "no per1eneccn a la seguridad social". 
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transparente en la asignación de planes, la posibilidad de iniciar un recla
mo administrativo y cvcnrualmentc judicial frente al rechazo sería la vi a 
adecuada para garantizar dicho exrremo. 

5.3 Políticas estatales y obligación de asegurar el contenido mínimo 
de los DESe 

En el análisis efectuado respecto de los programas sociales más tras
cendentes que implementa el Estado, se ha llamado la atención sobre di
versas deficiencias en términos de diseño e implementación. Pero por otro 
lado, particularmente desde las obligaciones que el Estado tiene a partir 
del Paeto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(PIDESC, de jerarquía constitucional en Argentina), también podemos se
ñalar que esas políticas sociales ni siquiera llegan a cumplir con la obliga
ción básica, asegurar el "contenido mínimo" de esos derechos. 

En e.fecto, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culrurales 
(Comité DESC, órgano que controla el cumplimiento del Pacto por par
te de cada país que lo ha rarificado) ha expre~ado que "corresponde a ca
da Estado Parte una obligación mínima de asegurar la satisfacción de por 
lo menos niveles esenciales de cada uno de los derechos. Así, por ejemplo, 
un Estado Parte en el que un número importante de individuos está pri
vado de alimentos esenciales, de atención primaría de salud esencial, de 
abrigo y vivienda básicos o de las formas más básicas de enseñanza, prima 
Ja~'Íe no está cumpliendo sus obligaciones en virtud del Pacto. Si el Pacto 
se ha de interpretar de tal manera <¡ue no establezca una obligación míni
ma, carcceria en gran medida de su razón de ser".58 En sus Observaciones 
Generales, el Comité DESC ha ido especificando los contenidos mínimos 
de los derechos protegidos en el Pacto. 59 

58 Comité de Derecho5 Económicos, Sociales y Culturales, Oóservacirm C.erurat ·n~ 3, L<t 
índole de las obligaciones de los .t.stados Parles (párraji> 1 del artículo 2 del Pacto), del 14/12/90, 
E/1991/23, párr. 1 O. 

59 Al referirse al derecho a la salud, el Comité DESC afirmó: " ... los Estados Partes tie
nen la obligación fundamental de asegurar como mínimo la .<atisfaccíón de niveles escnci."l
le~ de cada uno de los derechos enunciados en el Pacto ( ... ] el Comité considera que entre 
e:;as obligRciones básicas figuran, como mínimo, las siguientes: a) .Gar<mriz;;,r el derecho de 
:>cce$0 a los centros, bienes y servi.::ios de salud sobre una base uo discriminatoria, en espe
cial por io que respecta a los grupos vulnernbles o marginados; b) Asegt•rar e.J acceso a una 
alimentación esencial mínima que sea nutritiva, adecua<..la y segura y garantice que nadie 
padezca hambre; e} Garantizar el acceso a un hogar. una vivienda y u11as condiciones sani
tarias básicos, así como a un sumiuisuo adecuado de agua limpia potable; d) Facilitar me
dicamentos esenciales ... • (Comítf: DESC, Observad.rm gP.,.eral·r.~ 14, El deruho al disfrute Jet 
más alto nívd posible de saiu<l, del ll/08/2000, F./C.l2/2000/ 4. párr. 43). 
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Las características de las políticas sociales analizadas en este artículo 
permiten determinar que, al menos en términos de programas de tnmsfe
rencia de ingresos, el Estado no está asegurando el contenido mínimo de 
Jos derechos. En e.ste sentido, los planes y programas asistenciales referidos 
(Jefes y Jefas de Hogar, Adulto Mayor Más y Familias por la Inclusión So
cial) no llegan, en ninguno de los casos, a cubrir el costo de una canasta 
alimentaria familiar. De esta manera, en todos los casos los beneficiarios de 
estos programas deben contar con orro ingreso para superar los niveles de 
indigencia por ingresos. Esta simación se repite en el caso del Programa 
Manos a la Obra, conforme las declaraciones del Secretario de Políticas 
Sociales de la Nac.ión.60 

En consecuencia, estos programas, tantO individualmente como en 
su conjunto, resultan insuficientes en términos de garantizar el conte
nido mínimo de los derechos sociales, de conformidad con los desarro
llos realizados por el Comité DESC. Al respecto, en una afirmación re
ferida al contenido mínimo del derecho a la salud, pero extensible a la 
totalidad de los derechos sociales, el Comité DESC señaló que un Esta
do Parte no puede nunca ni en ninguna circunstancia justificar el ir
cumplimiento del contenido t:nínímo de los derechos, ni aún por razo
nes económicas. 6l 

5.4 Políticas estatales y prohibición de regresividad de los DESC 

Otra de las obligaciones principale$, mínimas e inmediatas que tiene U> , 

do Estado desde el momento en que raúfka el PIDESC, es la pohibicí6n de 
regresividad, derivada del principio de progresividad establecido en el artículo 2 
del Pacto al cual nos referiremos en el punto siguiente. 

En concreto, esta obiigación de no regresividad que asume el Estado 
consiste en "la prohibición de adoptar políticas y medidas, y por ende, de 
sancionar normas jurídicas, que empeoren la situación de los derechos 
económicos, sociales y culturales de los que gozaba la pobiación una vez 
adoptado el tratado internacional respectívo. Resulta evidente que, dado 
que el Estado se obliga a mejorar la .sítuacíón de estos derechos, simultá
neamente asume l:a. prohibición de reducir los niveles de protección de 
los derechos vi gen tes, o, en su caso, de derogar los derechos ya existen
tes. La obligación asumida por el Estado es ampliatoria, de modo que la 

6'J Véase supra noca 39. 
Gl Cfr. Comité DESC, Observación general n' 14, El derecho al disfrute del más alto r.ive! 

posible de sal11d. delll/08/2000, E/C.12/2000/4, párr. 47. 
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derogación o reducción de los derco;<;hos "igentes contradice claramente 
el compromiso internacional asumido".62 

Ahora bien, para mostrar con toda claridad el carácter profundamen
te regresivo de las políticas implementadas por el Estado argentino desde 
que ha ratificado el PIDESC, particularmente en cuanto al nivel de goce 
efectivo de los derechos sociales por parte de todos los habitantes del país, 
nos alcanza con observar algunas estadísticas oficiales en dos momentos 
determinados: en el año 1986, cuando e! PIDESC entra eu vigencia en Ar
gentina, y luego, en el año 2002, donde se manifiesta en toda su plenitud 
la crisis social y económica. 

En el mes de noviembre de 1986, los índices de desocupación y subocu
pación eran del5,2 y 7,4 %, respectivamente, mientras que en ocn1bre de 2002 
esas variables habían ascendido a 17,8 y 19,9 %.63 En relación con los niveles 
de pobreza, en el mes de mayo de 1988, en el Aglomerado Gran Buenos Ai
res (GBA), había un 22,5% de hogares y un 29,8% de persona.<; bajo la línea 
de pobreza, y para mayo de 2002, la.<; cífra.~ eran dcl37,7 y 49,7%, respectiva
mente. En los partidos del Conurbano, en mayo de 1988 había un 29,4% de 
hog-a.res y un 37,0% de pt:rsonas por debajo de la línea de pobreza, y en mayo 
de 2002 se akanzé un 48,1 y 59,2%, respt:ctivamente.64 Finalmente. en cuan
to a los niveles de indigencia, en el aglomerado GBA en mayv de 1988, nos en
contramos un 5,.~% de hogares y un 8,6% de personas debajo de la línea de 
indigencia, cifras que ascienden a 16,0 y 22,7 % para mayo de 2002. F.n los par
tidos del Con urbano, observamos un 7,2% de hogares y un lO, 7% de perso
nas bajo la línea de indigencia en mayo de 1988, y un 21,2 y 27,9% respectiva
mente en 2002, es decir, casi triplicándose en solamente catorce artos.55 

Si bien estas estadísticas no constituyen herramientas que nos indican 
directamente el grado de regresívídad de los DESC, la descomunal dispa
ridad entre esos años sí nos permite presuponer que esas cifras conllevan 
el deterioro o pérdida en las condiciones del ejercicio de los derechos so
ciales (alimentación, empleo, etcéteTa) por parte de una cantidad consi
derable de personas. Pero para ser más precisos, veamos algunos ejemplos 
sobre la regresividad sufrida en lo~ derechos sociales, a través de los nive
les de goce de esos derechos en estos últimos años. 

62 Cfr. Abnunovích, Vi.:tor y Courtis, Christian, "Hacía la exigibilíd2d de los derecho.• 
económicos, sociales y culturales. Estándares internacionales y criterios de a¡.>licación ante 
los tribunaies locales", AA.W., La aft!ícc.ción de los tratados sui!rP. dcfethM humano5 pqr l"s trióu
ncles /(u;ales, Buenos Aire:>, [d. Del Pu~rto . GEI-S, 1997, p. 335. 

6" Fuente: EPH, INDEC. 
61 lbidem. 
65 1/Jidem. 
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En cuanto a los derechos ialxrrales, podríamos transcribir un extenso ca
tálogo de medidas adoptadas en los últimos veinte años, que demuestran 
rotundamente la regresivi.dad que han sufrido esos derechos. Para no ex
tenderse al respecto, tan sólo basta recordar, entre otros, la fuación de un 
tope máximo para la indemnización sin justa causa (ley 24.013, de 1991) ,66 

la introducción del in~útuto de "período a prueba" (ley 24.465, 1995; ley 
25.013, 1998; ley 25.250, 2000), los sucesivos n:cortes salariales a los em
pleados públicos (decretos 430/ 00, 138/ 00 y 461 /00), la recepción nor
mativa de los llamados "contratos basura" y las ceducciones de los aportes 
patronales y asignaciones familiaresP 

En el ámbito del derecho a la salud, el informe del CELS sobre el año 2002 
expresaba: "el decreto 486/02 prevé una reorganización del Programa Mé-
dico Obligatorio . Con fecha 9 de abril de 2002 se aprobó el Programa 
Médico O bligatorio ele .Emergencia (PMOE) que busca garantizar las 
prestaciones básicas indispensables garantizadas por los Agerrtes del Se
g-o..~ro de Salud comprendidos e n el artículo 12 de la ley 23.660, jerarqui
zando la relación costo-efectividad. Esta disposición, busca diminar bási
camente la obligatoriedad de brindar c}ertas prestaciones médicas que 
p asta ahora tenían cobertura obligatoria, a lo.s afiliados a las obras socia
les y a las empresas de medicina prepaga, al menos mien tras dure la emer
gencia sanitaria, aspecto que resulta altamente cueslionable. El PMOE 
afectará a unos 14 millones de beneficiarios . .. ".68 

El derecho a la seguridad social fue .seriamente afectado en diferentes ni
veles y áreas. Ya nos hemos referido a las restricciones impuestas en los úl
timos aüos al sistema de pensiones no co ntributivas. En materia provisio- · 
nal, son numerosos los ejemplos de normas y políticas regresivas impucsw 
a partir de la creación del Sistema I ntegrado de Jubilaciones y Pensiones 
(ley 24.241 , de 1993), de 1~ cuales un ejemplo nítido es el de la ley de "So
lidaridad Provisional" (ley 24.463, de 1995): ésta dispone "que el Estado 
Nacional sólo garantiza el pago de los haberes hasta el monto de los cré
ditos presupuestarios, reconocP. la movilidad que establezca el presupues
to nacional y en ningún caso estará en relación con las remuneraciones ... " 

611 Este límite indemnizatorio , intro<.lucido en el anícuio 245 de la LeY de Conn-.tto de 
Trabajo, fue recientemente declarado inconsútudonal por !:a Con e Supre~a de Justicia de 
la Nación, t n el caso "Vizzoti, Carlos Alberto ci A..\1:SA S.:\. s/ despído "", sentencia dell4 de 
~eptiembre de 2004. 

67 Pan! un mayor análi$is. véase CELS, -r rabajar ~in derechos". lnf~ Anual2001, Blle· 
nos :\ire5, Siglo X-XI, 200 l. 

68 C:ELS, "La salud bajo la ley del rnercado • Derechos Humo. nos m Argenti71J1. lnfam.e Anual 
2002, Buertos Aires, CF.LS · Siglo XXI, 2002. 
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Con esta norma, se dejaron de lado dos principios básicos de la seguridad 
social: el principio sustitutivo de los haberes prc\-isionales y el de redistri· 
bución de la rema nacional. La ley de solidaridad previsional eliminó las 
prestaciones definidas, igualando al sistema público y privado en la incer· 
tídumbrc respecto de qué prestacione!; corresponden. Es decir, nadíe sa· 
be qué y cuánto cobraní., quedaudo en manos del Poder Legislativo el 
monto y actualización de las prestacíones".69 

La adopción de políticas regresivas por parte del Estado argentino ha 
sido una constante en los últimos años,7° y esa. nota distintiva no sólo se ve· 
rifica en las políticas sociales, sino también e<onómícas, laborales, impo
sitiv-as, previsionales, etcétera. A su vez, esta circunstancia se ha agravado 
por el abandono de ciertas políticas o servicios prestados por el Estado con 
anterioridad. Sólo a modo de ejemplo, es acertado concluir que toda la 
mayor parte de la normativ-J. laboral dictada en los últimos veinte años es 
una clara muestra de ello, al determinar una progresiva tlexibilización y 
precarización de las condiciones laborales.71 En igual sentido, medidas co. 
m o la privatización del servicio del ferrocarril, el cual implicó --emre orras 
cosas- el cierre definitivo de la gran mayoría de las redes ferroviarias del 
país, también han sido políticas que afectaron profunda y regresivamente 
el goce de los derechos sociales de centenares de miles de personas.72 Es--
to último ha sido reconocido recientemente por el gobierno argentino.73 

69 CELS, "Política.~ sociales ¿Fin del 'modelo'?", Derechos Humanos en Argentina. !nj&nne 
2002. Buenos Aires, Siglo XXl, 2002, p. 312. 

711 Al respecto, analiza el capículo \ll de este Jnjwme que el programa de re primar iza· 
ción iniciado por la díc~adura militar en 1 9i6 era necesariamente un programa de regre· 
síón cnyos result.ados no son sorprendentes. Se trala, en este contexto, de la adopción de un 
conjunto c!e ;ncdidas deliberadamente regresivas en materia de derechos sociales, en con· 
cradiccíón con las expres::1s disposiciones del PTOF.:SC. 

71 Véanse Tnjrmnes I.F.l.S 1996, /998y 2001, di>}'Ouibles en lntcmct en <www.cels.org.ar>. 
72 En el caso del tren, principalmente el del'echo al €rabajo, el derecho a un nivel de ~i

da adecuado v el derecho a circular libremenr.e. Este derecho a circular, lan reclamado en 
estos días po1: cienos sectores de la sociedad, ha sido práctícainente negado en los últimos 
años a un amplio sector de la población, por la imposibilidad de afrontar los gastos del trans
porte (el cual, en su mayoría, es exclusivamente terrestre, a partir de la desaparición del 
Lren, un medio de tr:msporte considerablemente más económico). 

n El gobierno nacional a través del dicmdo del decreto 1291/0<1 (luego de doce años de 
inexistentes políúcas para el sector), reasumió la prestaCión de los Servicios Interurbanos de 
T.arnpone Ferroviario de Pasajeros de largo recorrido, cuyo trazado sea de car<ictcr inteljll· 
risdiccional. En los considcrandos de esr.a medida se hi7.o referencia a que enjulio de 1992 se 
habían suprimido los senicíos interurbanos de p<l.Sajeros qt•e p¡·cst:tba la ex Empresa Ferroca
rriles Argentinos (decreto 1168/92), y que dicha sil:uación "trajo aparejado dejar sin transpor
te a '-asto.< sectOres del interior del país, des-.irtuando una de las funciones esenciales del ES. 
TADO NACIONAL que es la de a:segurar y gamntizar el cransporte de pcrsona5 por todo su 
lerritorio y a travt:s de !os distintos modos". En este sentido, "la falta de transpone ferro~iario 
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En fin, podtíamos mencionar una lista considerablemente extensa de las 
medidas y políticas regresiva> en materia de derechos sor:iales, que han sido 
adoptadas en las dos últimas décadas en nuestro país. Pero por una cuestión 
de la limitada extensión en esre trabajo solamente. mencionaremos una m:ís, 
escogida en razón de r¡ue ha :;ido recientemente impugnada por inconstitu
cional por la Corte Suprt:ma de Jusricia de la !\'ación, precisamente por, entre 
otros fundamento~. la violación de la prohibición de regre:;ividad. Nos referi
mos a lo dispuesto en d artículo 39 de la Ley de Riesgos de Trabajo (LRT) .74 

Allí, la Corte Suprema expresó: " ... es un hecho notorio que la LRT, al 
excluir la v1a reparadord del Cócligo Civil eliminó, para los acciden tes y en
fennedades laborales, un instituto tan antiguo como este ú ltimo (v. Fallos: 
123: 379) , que los cuerpos legales específicos no habían hecho más que 
mantener, como fue el caso de la ley 9688 de accidentes del trabajo, sancio
nada en 1915 ( an. 17). Ahora bien , este retroceso legislativo en el marco de prrr 
tecdón, puesto que así cuadra evaluar a la LRT según lo que ha venido sien
do expresado, pone a ésta en g;rave conjlicto con tJ.n principio arquitectónico del 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos en general, y del PIDESC en par
ticular. En etecto, este último está plenamente ir...formado por el principio de 
progresividad ... ".7~ L'na de las consecuencias de este principio, destaca la 
Corte cirando al Comité DESC, es que ''todas las m edidas de carácter deli
beradamente retroactivo a este respecto requerirán la consideración más 
C1.1idado~a, y deberán justificarse p lenamente cun referenóa a la to talidad 
de los der echos previstos en el Pacto y en el contexto del aprovechamiento 
pleno del máximo de los recursos de que se disponga". Finalmente, la Cor
te señala q ue "existe una Juerte presunción ' w ntm ria a que dichas medídas regre
sivas sean compatibles con el tratado [ .. . ],sobre todo cua ndo la orientación del 
PJDESC no es otra cosa que ' la m~jora co ntinua de las condiciones de exis
tencia', según reza, p re<:eptivame n te, su art. 1 1 .1 ". 76 

dejó sin conexión a m1merosos pueblo.~ y cilJ<.\~des en todo el terri torio uacional, acre~en~ 
do su d esu-ucción .:conómica y oocial, prom.:an do en muchos casos la d<.•saparicíó n de anti· 
guas poblaciones que sul>sistían merced al ferroc.1rril " )'"e! abaudono al que:~<: sometió a los 
pueblos vincu lados a ramales ferroviarios que dejaro n ue utili7.arse , generó el cierre de f.í.bri
t'll..~, talleres y comercio•, con el inevitable crecimiento de la deso<.upacióu y el .:ons(:cucnte 
deterioro de la situación :;oóal de su~ habitantes•. Si bien es¡a medida (decreto 1291/2004) 
r.:sulca a•L<pid osa en términos de integración social, 1:1mhi~n es dr.mosu-ariva de las polí ticas 
repr.sivas implcment.a<.las por el Estado argen tino a lo largo de la década del 90, y debe dar 
lugar a una w líticrt de t.ramporte w~n:b.deramente inclusiva. 

7' Pa..o;¡, un a:Jálisis en decalle de la Ley de Rie:;gos del Trnb~jo, \'é¡¡se CEl.S, lnfonne anwrl ~ 
bre ~ JiW4cúJ,¡ de ÚJS De~<t:h<Js Hu manos en le A~ger•ti1U1 1996, CF.LS- .EUDEBA, Bwmos Aires, I997. 

75 CSJN, ".4.qu i?lo, lwcio c/ Ca,go Sl-rvir.itJs l'ldt~st•'ia./es S.il.. s/occidentes ley 9688", 21 de 
septiembre d e 200'!, conside rando 1 0~. el dest.'l(.adO nus peneno:ce. 

76 l bidtm. 
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En definitiva, la rcgre:>ividad de los niveles de alcance y protección de 
los DESC ha sido una característica esencial de las políticas implementa
das por el Estado argentino en las últimas décadas, pese a la ratificación 
del PIDESC en el año 1986. Las políticas .sociales más relevantes de la ac
tualidad, como hemos analizado anteriormente, no implican un cambio 
de dirección en tal sentido, sino la continuidad del mismo modelo de aten
ción y asistencia social a la violación y el desconocimiento progresivo de 
tos derechos sociales. En el aspecto positivo, cabe el pronunciamiento an
tes citado de la Corte Suprema, así como otros falJos judiciales emiúdos 
en estos últimos meses por el máximo tribunal.77 

La conscante y sistemática violación dd principio de no regrcsívidad de 
los DESC, así como la no reversión de esta circunstancia en lo inmediato, 
se complemenra (y agrava), como veremos a continuación, con el incum
plimiento de otra obligación primordial emanada del PIDESC, d principio 
de progresivídad. 

5.5 Políticas estatales y obligación de garantizar progresivamente 
el pleno ejercicio de los DESC 

Ya hemos destacado las deficiencias de los programas sociales, el in
cumplimiento del deber de asegurar el contenido mínimo de los DESC y, 
finalmente, la grave violación de la prohibición de regresividad a partir de 
las políticas elaboradas y ejectltadas por el Esrado argentino. 

Ahora bien, cabe señalar que con el respeto al contenido mínimo y a 
la no regresívidad no finalizan las obligaciones legales (constitucíonales) 
del Estado en materia de derechos económicos, sociales y culturales. De 
hecho, ellas constituyen las obligaciones inmediatas del Estado, es decir, 
los primeros pasos que debe dar en el marco del PIDESC. En efecto, el ar
tículo 2.l. del tratado dispone que "cada uno de los Estados Partes [ ... ] se 

:; Recientemente la Corte Suprema cleJuscícia de la Nación declaró la inconst.ilucío
nalidad del tope impuesto por el art. 245 de la Ley de Coutrato de Trabajo a las íudemni
zaciones por despido ("Vizzoó, Carlos Alberto ·e/ Amsa SA. s/ despido", sentencia de! 14 
de septiemhre de 2004). Esto se rescat:J particularmente porque ha sido la propia Corte 
quien, durante los años '90. convalidó ílegíli,.,lameme todas y cada una de las políticas re
gresivas adoptadas po•· el gobierno de Carlos Mcnem (em:re otros casos con consecuencias 
!Ociales innegables pueden citarse "Soengas, Héctor Ricardo y otros e/ Ferrocarriles .-..r
gencinos' (sentencia del7 de agoslo de 1990}, "Cccchía,Jor~e Daniel cí Escado ¡..;acional" 
(2 de diciembre de ! 993). ~Chocobar, Sixto Celestino e/ Caja Nacional de Previsión para 
el Personal del Estado y Servicio~ Pliblícos" (27 de diciembre de 1996), "Cuida. Liliana e/ 
Poder Ejecutivo 1'\acio;,aJ" (2 de junio de 2000), y "Gorosíto e/ Riva SA." ( 1 de febrero de 
2002). 
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compromete a adoptar medidas [ ... ) para lograr progresivamente, por todos 
los medios apropiados, ínclusíve en particular la adopción de medidas le
gislativas, la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos".i8 

En relación con este compromiso asumido por cada Fstado, el Comi
té de DESC ha señalado que "La principal obligación del resultado que se 
refleja en el párrafo 1 del artículo 2 es la de adoptar medidas 'para lograr 
progresivamente [ ... ] la plena efectividad de los derechos reconocidos' en 
el Pacto".i9 El alcance progresivo del pleno ~jercicio de los derechos so
ciales es, a su vez, un derecho que tiene cada persona, por su sola condi
ción de ser humano. Por esa razón, toda persona tiene derecho a que el 
Estado cumpla con su obligación de adopurr las medidas necesarias para 
que aquélla pueda lograr ese objetivo.80 

Es decir, que según el PIDESC, la obligación esencial de los Estados es 
lograr el objetivo de respetar, proteger y garantizar plenamcn te a rodas las 
personas, los derechos económicos, sociales y culmrales. El ejercicio ple
no de esos derechos supone, entonces, el desarrollo de políticas ya no di
rigidas a asegurar ciertos niveles mínimos de esos derechos, de sustentar 
niveles y condiciones básicas de vida, ni tampoco la prohibición de no re
gresividad (que mantiene su vigencia, por supuesto), sino más bien de po
liticas que tiendan a hacer efectiva la rnet:a y el objetivo comprometido en 
el pacto, que no es otro que el goce de derechos en un plano de justicia 
social. Una herramienta de política coherente con esos fines seria una que 
tu\-icra enrre sus principales ejes una equitativa distribución de la riqueza, 
por lo que no basta con la implementación de pTograrnas asistenciales que, 
como hemos visto a lo largo de este artículo, ni siquiera garantizan el ac
ceso a una canasta básica de alimentos. 

Con este objetivo claro, las obligaciones asumidas por el Estado no pue
den ser cumplidas con políticas sociales destinadas a objetivos taies como 

78 El destacado es nuesrro. 
79 Comité de Derec.:hos Económicos, Sociales y Cnlruralec-;, Ohservación Genenl n• 3, úz 

índok de las obligtu:ilmes de fDs Fstado5 Partes (párrafo 1 del artículo 2 del Pa.eúJj, párr. 9. 
eo Como señala García R.amírez (juez rle la Corte Tnteramericana de Derechos Huma

nos), "la progresivídad misma es, de suyo, u a derecho reclamable: caminar ya, ir adelante 
y no retroceder son, en efecto, el núcleo duro en el que se sustenta una primera exigencia 
y se apoya la 'justiciabilidad · de la materia; arras tienen que ver con los avances que se lo
gren, precisam;:ote en virrad de la progresión puntualmente cumplida" (García Ramü·ez, 
_Sergio, Prouct.ión jurisdiccivnal internacional de los der<!chos económicos, sociales y cuUurales, T ra· 
b<:.jo presentado en el Seminario sobre Justiciabilidan de los Derechos Económicos, Socia
les y Cult-,mtles, reali7.ado por el Centro por la Justicia y el Derecho Internacional y el Cen
n·o de Derechos Humanos. t.le la liniversidat.l de Narre Dame, en coordinación con el 
Instituto de Jnvesrigaciooes.Jurídicas de la U:-:A.\-1. 26 de julio de 2002). 
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"minimizar el nivel de riesgo social", "contener o reducir Jos índices de ifr
digencia", "asistir a los más vulnerables", etcétera. La obligación de garanti
zar el pleno ejercicio de }O$ derechos sociales como fin que deben alcanzar 
los Estados que ratificaron el PID ESC, se verifica, preósatoente, en la elabo
rJ.ción de esn·acegias y políLicas gube rnamentales dirigidas a instaurar una 
realidad social que revele que todas la-; personas gozan de forrna plena, li
bre y equitativamente de cada uno de los derechos allí reconocidos. 

Y esta conclusión no es novedosa, pues surge expresamente de diver
sos co mpromisos firmados por los Estados, Argentina entre ellos. En efec
to, ya en el Preámbulo de la Carta de la O EA (en e l año 1948), Jos Estados 
aftnnaban: "Seguros de que el sentido genuino de la solidaridad america
na y de la bu ena vecindad no puede ser otro que el de consolidar en este 
Continente, dentro del marco de las instituciones democráticas, un régi
me n de libertad individual y de justicia social, fundado en el respeto de 
los derechos esenciales del hombre ... ".81 

En el ámbito interno, a su vez, el reciente fallo de la Corte Suprema, 
ya citado, también corrobora el principio de justicia social como eje del 
sistema jurídico n acional e internacional. Expresó el tribunal: " ... el régi
men de la LRT cuestionado tampoco se encuentra en armonía con otro 
principio señero de nuestra Constitución Nacional y del Derecho Interna
cional de los Derechos Humanos: la justicia social, que cobra relevante 
aplicación en el ámbito del derecho laboral a poco que se advierta que fue 
inscripro, ya a principios del siglo pasado, en el preámbulo de la Constitu
ción de la Organización Internacional del Trabajo, como un medio para 
establecer la paz universal, pero también como un fin propio[ . .. ] esta Cor
te en el ejemplar caso 'Berc;:aitz' [ ... ] no sólo precisó que la justicia social 
es 'la justicia en su más alta expresión', sin o que también marcó su conte
nido: 'consiste en ordenar la acti,.idad intersubjetiva de los miembros de 

81 En el mismo SClltido, el artículo 45 de esa Carta expresó: "Los EsLados miembros, 
convencidos de que el hombre sólo puede alcanzar la plena realir.ación de rus aspiraciones 
dentro de un orden social justo, acompaúado de desarrollo económico y verdadera paz, 
convienen en dedicar sus máximos esfuerzos a la aplicación de los siguientes principios y 
mecanismos: a) Todos los seres hnmanos [ . .. ) úenen derecho al bieneswr maceríal va su 
desarrollo espiritual, en condiciones de libertad, dignidad. igualdad de opor tunidade~ y se
guridad económica; b) Elt.rabajo es un derecho y un deber social, o torga dignidad a quien 
lo reáliza y debe prestarse en condiciones que. incluyendo un régimen de salarios justos, 
aseguren la vida, la salud y un nivd económico decoroso para el t:rabajador y su familia. tan
to en sus años de trabajo como en su veje:L, o cuando cualquier ciTCunst~ncia lo pri•·e de la 
posibil idad de trabajar ... e) El funcionamiento d e los sistemas de administración pública, 
baile y crédito, empresa, di5tribución y ventas, en fonna que, en armonía con el scctor·pri
vado, responda a los requerimientos e intereses de la comunidad". 
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la comunidad y lo.~ recursos con que ésta cuenta con vistas a lograr que to

dos )l cada uno de sus miembros panicipen de los bienes materiales y e s
pirituales de la civilización'; es la justicia por medio de la cual se consigue 
o se úene a alcanzar el 'bíenesmr', esto es, 'las condiciones de vida medían
te las cuales es posible a la persona humana d esarrollarse conforme con 
su exce lsa dignidad' .. . · .82 

A.hora bien , teniendo en cue nta los compro misos legales asumidos, 
y particula rm ente el objetivo cen tral d el PIDESC, d ebemos enfatizar, en
tonces, la u rgente necesidad d e que el gobierno no se limite a la ejecución 
d e políticas y p lanes sociales (por supuesto, con las debidas correccio nes y 
respe!ando los estándares sobre derechos humanos, parricularmeme el con
tenido mínimo y la n o discriminación) que pu edan atender ciertas situa
ciones esenciales y urge ntes a corto plazo. Por lo co n trario, debe tener 
también <.:omo una o bligación prioritaria el d iseño e implemen tación de 
políticas a mediano y largo plazo que tengan como obje tivo principal el 
pleno y efectivo goce de los derechos econó micos, sociales y culturales 
por parte d e todas las pe rsonas. Para alcanzar esa me ta, r esulta esencial 
la conce pdón de un sistema q ue garantice uHa d istrib ución equitativa 
d e la riqueza, d e modo tal que permita que cada una de las perso nas pue
da posee r y ~jercer d e forma iibre todos los derechos h umanos. 

Como h emos visto, la modalidad y d contenido de las políticas socia
les actuales, junto a la ausencia de políticas económicas, sociales y labora
les (entre o tras) con obj etivos a mediano rlargo plazo , echa:1 por labor
da ese derecho ~progrc:;Í\'O" en millones de personas, puesto que aquellas 
p olíticas no prevén e n fo rma alg una mecanismos panllelos u complemen
tarios que permitan imaginar un cambio sustancial en el nivel de goce de 
sus derecho~ (mucho menos cuando, como hemos ";~to, los planes socia
les ni siquiera logra n cumplir con ia obliga<.:ión de asegurar los n iveles mí
nimos de los dered10s) . En realidad, las polí ticas que se están implemen
tando, en el mejor de los casos, solamen te permitir ían que grandes 
sectores d e ta población aspiren a alcanzar al menos, para el resto de su<> 
vidas, el "contenido mínimo" de los DESC, sin posibilidad alguna de pe n
sar siquie ra en el pleno goce de esos derech os. 

En efec to, la aplicación del principio de prog-resividad permite reinter
pretar e! conjun to de presmciones previstas por los programas sociales refe
ridos, a la luz del pw<:eso de r eprímarizació n de la economía iniciado en 

<~ CSp:, "Aquino, l!>acio e/ Cargo Servidos lndnstriales S.A. sj acc.idemes ley 9688", 21 
de septiembre de 2004, CQnskl~rando 122. 
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1976 y de las perspectivas para los próximos años en términos de creación 
de empleo. Por un lado, la consolidación en el país de niveles e~tructura
les de desempleo superiores a la media histórica y el fracaso de las refor
mas previsio nales realizadas a mediados de la década del noventa obtie
nen como respuesta programas localizados de transferencia de ingresos 
que entregan una prest.ición en torno a los 150-200 pesos (alrededor de 
la mitad del valor de la canasta a limentaria d e una familia de cuatro inte
grantes); por el otro, en el discurso oficial la opción superadora de estos 
programas consiste en converrir ex trabajadores en futuros nücrocmpre
sarios que dificilmente puedan romper con el círculo d e reproducción 
de la pobreza. En este se ntido, el ejemplo más crudo de la perspectiva de 
integración social que se visualiza en e l diseño de las políticas sociales lo 
proporcionan los p lanes de vivienda que requieren, para a cceder como 
beneficiario, la firma de una hipo teca a cincuenta arios, aproximadamen
te la totalidad de la ,;da adulta d e u na persona en el país. 113 

Por ello, las políticas deben estar d irigidas hacía las dos esferas: la 
atención debida e integral d e las cuestiones urgentes y el desarrollo de 
políticas que se propon,san crear y consolidar una sociedad equitativa y 
justa, que beneficie a todas las personas y no solamente a ciertos sectores 
sociales. Con este fin , resulta esencial la generación de instancias y sistc· 
mas de coordinación entre las políticas económicas, sociales de empleo, 
impositivas, etcétera. 

Esto también re quiere, indudablemente, la voluntad po lítica necesa
ria para llev-ar adelante medidas que se dirij an a lograr progresivamente 
tales objetivos. Entre esas opcion es, podríamos en um erar incontables 
ejemplos de políticas o medidas que se deberían o podrían adoptar, corno 
la tan necesaria e históricamente omitida reforma agraria, la reinstalación 
de todas las vía~ ferroviarias en el país, el respeto del princi¡.¡io de progre
sivídad tributaria corno eje del sistema impositivo, la imposición de tribu
tos a innumerables actividades económicas exentas (vinculad<1s al sector 
del capital concentrado), etcétera. 

83 Aquí debe considerarse que la es pe rama de \id a al nacer en el paí~ ronda los seten· 
La años, por lo c¡ue si una persona accediera a un plan de vivienda social a los dieciocho 
años recién cancelaría el crédito recibic.lo a los sesenta y ~oho años. En pala bra.~ de un. líder 
barrial, posible beneficiario de un plan de viviendas de esuu caracu~risticas: "lo ún ico que 
voy a dejarle a mi hijo son deuda5 ". 
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6. Conclusión 

La crisis del vínculo seguridad laboral-seguridad :social encuentra a! 
gobierno nacional frente a la disyuntiva de optar por una política social 
integral, respetuosa de lo5 estándares de derechos sociales, o por la pro
fundización del modelo focalizado y asistencial característico de los pro
gramas desarrollados durante la década del noventa. 

Una perspecriva que se oriente al cumplimiento de las obligaciones 
del Estado en materia de derechos económicos, sociales y culrurales, de
heria cuestionar las desigualdades en materia de protección social de las 
personas, y trascender aquellos acuerdos institucionales que impiden en 
el corto plazo la universalización de las prestaciones sociales. En este sen
tido, la magnitud de la crisis social demuestra que la saristacción de los de
rechos sociales en el corto plazo no puede sustentarse en la recuperación 
de niveles de pleno empleo, por lo que el Estado tiene la obligación de 
insrrumentar herramientas alternativas, superadoras de esta concepción. 

Sin embargo, la integración social no puede descansar sólo en las po
líticas sociales, y menos aún en políticas de asistencia. Es necesario que 
los objetivos de cambio progresivo en la distribución de las oportunida
des de vida incluyan medidas conlluyentes, especialmente entre políticas 
sociales y politica nibUlaria, laboral y económica. El bienestar y el goce 
de condiciones de vida dignas para toda la población son funciones que 
exceden a las po!íúcas sociales, y más aún a las políricas de asistencia so
cia!. La obligación de progresividad debe s.er el principio rector en esta 
materia. 

Las políticas sociales históricamente han constituido formas de inmu
nidad para las personas frente a los mercados. Los derechos sociales, en 
este sentido, son derechos surgidos para modificar los resultados del mer
cado y para proteger a la sociedad de los efectos destructivos de tal insti
tución. La historia del desarrollo y consolidación de los derechos sociales 
en su aspecto formal, y su correlato en la efectiva disposición de bienes, 
servicios y transterencias monetarias, ha sido accidentada. Sin embargo, 
sólo su efectiva extensión y universalización hace de los derechos sociales 
una dimensión sustancial de la democracia. Por el contrario, su erosión o ' 

·:~ 
desmantelamiento ''tiene que dejar tras de sí lagunas fundonales que só
lo pueden rellenarse mediante la represión o el desamparo".84 

··. 

J d4 jürgen Hahermas (198R): F.nsnyos políticos, trad. Ramón Cotare lo, f\arcelona, Penín-
sula; p. 12í. ;,~ 

·~ 

.. ~ 
·.t; 
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La segunda perspecúva, qlle, por ocra parte, c::s la <¡ue parece predo
minar en n uestro contexto, acepta como in evitable la consolidación de 
una sociedad dual, producto de las políticas regy-esivas implementadas en 
las últimas eres décadas, en la qne hay circuitos de reproducción social cla
ramente segmentados, }' en la que la única intervención "coHectora ~ del 
Estado se vincula con la a te nción de las formas intolerables de la pobreza 
extrema a través de la asis tencia social. Las políúcas sociales asistenciales, 
reducidas a intervenciones puntuales que actúan sobre algunas manifes
taciones de las consecuencias del funcionamiento de los principios de o r
ganización social, están caracterizadas por su arbitrariedad, escasa insútu
cionalización, bajo presupuesto y nulo reconocim iento de los derechos de 
las personas. Entendemos que n o es éste el camino que lleva al cumpli
miento de las obligaciones estatales en materia de derechos económicos, 
sociales y culturales, sino al mantenimiento de una sociedad polarizada, 
profundamente desigual e injusta.85 

!5 En tal .sentido, sostiene Ferrajoli qoe "un derecho social puede· ser garan1izado de 
manera mucho más completa, sencilla y eficaz desde el punto de vista juridico, menos cos
tosa en el·plano económico, más distante de la discrecioJlalidad po1itico-admini$rrativa y, 
por tanw, más alejada de la selectivid'i\CI y posible corrupción que ésta alimenta., <:uando más 
reducida sea.la intc:rm~díación b urocrática necesaria para su .satisfac=ión, y, más aún, en ca.'IO 
de que llegara a ser e liminada por medio de una garanúa igual para todos, ex !J?ge, con i.Dde
pendencia del grado de necesidad y de b s complicados e Ílleficaces procedi11tien!OS para su 
determinación". LuigLferrajo li ; D=chcs y gaTonti(JJ. La ley del m(¡s débil, erad. Perfecto Andrés 
lbañe:l y Andrea Grcppi, Yladrid , Editorial Trotta, p. 111 . 


